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por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de León, 
de Aragón, de las Dos Sicilias, de Jerusalen, de 
Navarra, de Granada, de Toledo, de Valencia, 
de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, 
de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de Jaén, de 
los Algarbes, de Algeciras, de Gibraltar, de las 
Islas de Canaria, de las Indias Orientales y Oc
cidentales, Islas y Tierra-firme del mar Occéano; 
Archiduque de Austria; Duque de Borgoña, de 
Brabante y de Milán; Conde de Abspurg, de 
Flandes, Tirol y Barcelona; Señor de Vizcaya y 
de Molina etc. 

Por cuanto con fecha de catorce de Marzo del 
año próximo pasado tuve á bien expedir el Real 
Decreto del tenor siguiente: «Movido mi Real 
ánimo del aprecio y gratitud que tan justamen
te me merecen los eminentes y señalados servi
cios con que no pocos de mis beneme'ritos vasa-
ir 
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líos han contribuido y contribuyen asi á la con
cordia y tranquilidad de los pueblos de mis do
minios de Indias, como á la reducción v desen-
gaño de los que equivocadamente ó por un celo 
indiscreto intentaron romper los vínculos es
trechos que los unen con sus hermanos de Eu
ropa , y á unos y otros con mi Corona y Real 
persona ; y deseando recompensar la acrisolada 
lealtad, el celo y patriotismo, desprendimiento, 
valor y otras virtudes que tanto los individuos 
de la Milicia como los de todas las clases y ge-
rarquías del Estado han mostrado y mostraren 
en adelante en favor de la defensa y conserva
ción de aquellos remotos paises; teniendo pre
sente al mismo tiempo el digno ejemplo de mi 
muy caro y augusto Abuelo el Sr. D. Fernan
do V, quien con motivo semejante fundó la 
Orden llamada del Armiño, para premiar á los 
que acreditasen su pureza y lealtad en los dis
turbios de Ñapóles, como también que ningu
na de las subsistentes en la actualidad en Espa
ña es análoga ni adecuada al enunciado fin; he 
venido en crear é instituir una, denominada 
REAL ORDEN AMERICANA DE ISABEL LA CATÓLICA, 
que recordando con su mismo título la grata 
memoria de la digna Reina mi Abuela, á cuya 
política y auxilios se debió en gran parte el des
cubrimiento de las Indias, tenga exclusivamen
te por objeto premiar la lealtad acrisolada y mé
rito contraído en favor de la defensa y conser-
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vacion de aquellos dominios. Y siendo preciso 
establecer las reglas y disposiciones convenien
tes que aseguren el logro del objeto propuesto, 
y contribuyan al ornato y esplendor que por la 
institución de esta Orden debe resultar al Trono 
de la Monarquía Española , á quien la Provi
dencia reservó la ventaja del descubrimiento 
y posesión de la mayor parte del Nuevo Mun
do , he establecido por otro Decreto de hoy los 
Estatutos que deberán observarse; y según ellos 
como fundador de la Orden me declaro Gefe y 
Soberano de ella, y establezco que deban serlo 
perpetuamente los Reyes mis sucesores. Habrá 
en esta Orden tres clases, la una de Grandes-
Cruces , otra de Comendadores, y otra de Caba
lleros. Las insignias de Grandes-Cruces serán 
las siguientes: Una banda ó cinta de seda an
cha , terciada del hombro derecho al lado iz
quierdo , blanca, con dos fajas de color de oro 
poco distantes de sus cantos, uniendo los extre
mos de dicha banda con lazo de cinta angosta de 
la misma clase, de la que penderá la Cruz de la 
Orden. Esta será de oro coronada con corona 
olímpica ó de cogollos de olivo, formada de cua
tro brazos iguales, esmaltada de color rojo con
forme al pabellón español, é interpoladas con 
los brazos unas ráfagas de oro: en su centro 
habrá sobrepuesto un escudo circular, en que 
se verán de esmalte las dos columnas y dos glo
bos ó mundos, que representan las Indias, en-
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lazadas con una cinta, y cubiertos con una co
rona imperial, llenando el campo del escudo los 
rayos de luz, que partiendo de los mismos glo
bos se estienden en todos sentidos. En su exer-
go y sobre campo blanco se leerá de letras de 
oro la siguiente leyenda: A LA LEALTAD ACRISO
LADA. La Cruz será lo mismo por el reverso que 
acaba de esplicarse por el anverso, con la dife
rencia de que en él habrá de leerse: POR ISABEL 
LA CATÓLICA , FERNANDO SÉPTIMO ; colocando 
aquella leyenda en la mitad superior del exergo, 
y este mi nombre, como fundador de la Orden, 
sobre campo azul en cifra de oro, coronada de 
corona Real en el centro del escudo. Llevarán 
asimismo los Grandes-Cruces sobre el costado 
izquierdo una placa de oro de la misma forma 
que la Cruz é igual esmalte que ella, mas con 
la diferencia de que el semicírculo superior del 
exergo lo ocupará la leyenda del anverso y el in
ferior del reverso, colocando en el centro de 
aquel la cifra coronada de mi nombre. Los Co
mendadores llevarán la misma Cruz pendiente 
del cuello, y los Caballeros del ojal de la casaca 
en la forma regular, unos y otros con la cinta 
angosta arriba explicada. Los Prelados y Ecle
siásticos que fueren recibidos en esta Orden en 
calidad de Grandes-Cruces llevarán la venera 
pendiente del cuello con una cinta ancha igual 
á la banda señalada, y la placa al lado izquier
do de la capa ó manteo. Los que fueren Comen-
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dadores la traerán pendiente de una cinta an
gosta como los demás de esta clase, y los Ca
balleros colgada también al cuello con un cor-
don negro. A nadie será dado variar la figura, 
proporción y demás circunstancias de la expre
sada Cruz ni de la placa; á cuyo fin habrán de 
sujetarse al diseño señalado, debiendo llevarse 
siempre en la forma indicada, aunque en los 
dias de gala podrá usarse la venera de pedrería. 
Tendréislo entendido, y dispondréis lo conve
niente á su cumplimiento.» 

Y por otro de veinte y cuatro del mismo mes 
me serví aprobar los Estatutos para el régimen 
y gobierno de la misma Orden Americana de 
ISABEL LA CATÓLICA , reservándome por el XVIII 
de ellos, asi en mi nombre como en el de los Re
yes mis sucesores, la facultad de aumentar, qui
tar ó variar alguno ó algunos, si las circuns
tancias lo exigiesen, ó conviniere al bien de la 
Monarquía. Y habiendo llegado este caso, quie
ro que la expresada Real Orden Americana se 
gobierne exclusivamente por los Estatutos si
guientes, que he tenido nuevamente á bien 
aprobar. 

ARTICULO I. 

Siendo justo y muy propio de la religiosidad 
española poner esta nueva institución bajo los 
auspicios de un protector celestial, la Real Orden 
Americana de ISABEL LA CATÓLICA tendrá por es-

2 
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pecial Patrona á Santa Isabel, Reina de Portu
gal, cuyo mismo nombre llevó aquella mi au
gusta Abuela, y cuyo nacimiento en Zaragoza 
restableció la unión y buena armonía en la Co
rona de Aragón, y fué presagio feliz del singu
lar don con que el cielo la favoreció para a justar 
toda suerte de diferencias, y mantener la paz y 
concordia, 

ART. H. 

Como fundador de la Real Orden me decla
ro Geíe y Soberano de ella, con el derecho de 
nombrar los que hayan de componerla ahora 
y en adelante; y establezco que deban serlo per
petuamente los Reyes mis sucesores. 

ART. III. 

Habrá en esta Orden tres clases, la una de 
Grandes-Cruces, otra de Comendadores, y otra 
de Caballeros. 

ART. IV. 

Las insignias de los Grandes-Cruces serán 
las siguientes: Una banda ó cinta de seda ancha 
terciada del hombro derecho al lado izquierdo, 
blanca, con dos fajas de color de oro poco dis
tantes de sus cantos, uniendo los extremos de 
dicha banda un lazo de cinta angosta de la mis
ma clase, de la que penderá la Cruz.de la Orden. 

http://Cruz.de
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Esta será de oro, coronada con corona olímpi
ca ó de cogollos de olivo, formada de cuatro 
brazos iguales, esmaltada de color rojo confor
me al pabellón español, é interpoladas con los 
brazos unas ráfagas de oro; en su centro habrá 
sobrepuesto un escudo circular, en que se ve
rán de esmalte las dos columnas y dos globos ó 
mundos, que representan las Indias, enlazados 
con una cinta, y cubiertos ambos con una co
rona imperial, llenando el campo del escudo los 
rayos de luz, que partiendo de los mismos glo
bos se estienden en todos sentidos. En su exer-
go y sobre campo blanco se leerá de letras de 
oro la siguiente leyenda: A LA LEALTAD ACRISOLA
DA. La Cruz será lo mismo por el reverso que 
acaba de esplicarse por el anverso, con la dife
rencia de que en él habrá de leerse: POR ISABEL 
LA CATÓLICA , FERNANDO VI I ; colocando aquella 
leyenda en la mitad superior del exergo, y este 
mi nombre, como fundador de la Orden, sobre 
campo azul en cifra de oro, coronada de corona 
Real en el centro del escudo. Llevarán asimis
mo los Grandes-Cruces sobre el costado izquier
do una placa de oro de la misma forma que la 
Cruz, é igual esmalte que ella, mas con la dife
rencia de que el semicírculo superior del exergo 
lo ocupará la leyenda del anverso, y el inferior 
la del reverso, colocando en el centro de aque
lla la cifra coronada de mi nombre. Los Comen
dadores llevarán la misma Cruz pendiente del 

• 
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cuello, y los Caballeros del ojal de la casaca en 
la forma regular, y unos y otros con cinta de 
la clase arriba esplicada, y cuyo ancho sea como 
una tercera parte del de la banda. Los Prelados 
y Eclesiásticos que fueren recibidos en esta Or
den en calidad de Grandes-Cruces llevarán la 
venera pendiente del cuello con una cinta ancha 
igual á la banda señalada, y la placa al lado iz
quierdo de la capa ó manteo. Los que fueren Co
mendadores la traerán pendiente de una cinta 
igual á los demás de esta clase, y los Caballeros 
colgada también del cuello con un cordón negro. 
A nadie será dado variar la figura, proporción 
y demás circunstancias de la expresada Cruz ni 
de la placa, á cuyo fin habrán de sujetarse al 
adjunto diseño, debiendo llevarse siempre en 
la forma indicada, aunque en los dias de gala 
podrá usarse la venera de pedrería. 

• 

ART. v. 

Usaremos de continuo de las insignias de la 
Orden, Yo como Gefe y Soberano de ella, y el 
Príncipe y los Infantes como individuos de la 
familia que rige el cetro de las Españas, al que 
la Providencia reservó el derecho de aumentar 
con ellas su brillo y esplendor. 
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ART. VI. 

Será en todo compatible esta Orden con las 
demás de España y las de otras Potencias, cuyas 
insignias podrán llevarse sin perjuicio de las de 
aquella, y recíprocamente. 

ART. VII. 

A la gracia de Cruz de esta Orden acompaña
rá como inherente á ella la nobleza personal en 
favor del que no la gozare. 

• 
ART. VIU. 

A mi inmediación residirá en esta Corte la 
Asamblea Suprema de la Orden que se halla es
tablecida, y de que me considero Presidente, y 
se compondrá por ahora del Patriarca de las In
dias, Vice-Presidente; de los individuos Gran
des-Cruces , que lo son D. Francisco Xavier Ve-
negas, D. Gaspar Vigodet, D. Josef Manuel de 
Goyeneche, D. Juan María Villavicencio, y Du
que de Montemar. Y como enterado de los mo
tivos que hubo para la reunión de los dos em
pleos de Fiscal y Secretario, y de la necesidad 
que habia de que se nombrase ó habilitase per
sona que desempeñase la Fiscalía, conformán
dome con la consulta de la Asamblea de la mis-
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ma Orden en todas sus partes, vine en nombrar 
en 31 de Marzo último á D. Joaquin de Mos
quera y Figueroa, de mi Consejo y Cámara de 
Indias, será este el Fiscal de ella, con un Secre
tario general con voto, que llevará las insignias 
por el tiempo que lo fuere, como el de la distin
guida Orden de Carlos III, uniformándose en 
el caso de cesar con los demás de su clase. Y por 
ahora hará sus veces como habilitado D. Mateo 
de Agüero, mi Secretario con ejercicio de De
cretos. Se formará esta Asamblea por lo menos 
una vez al mes en la posada del Vice-Presidente 
para tratar de aquellas materias que hubiese 
pendientes en la misma Orden, con la facultad 
de arreglar y determinar por sí aquellos puntos 
que sean de mero gobierno económico interior 
de que dependa la observancia de los presentes 
Estatutos, y todas aquellas cosas que sean cor
rientes y de poca entidad; pero con la precisión 
de consultarme sobre las que fueren de otra na~ 
turaleza. 

ART. IX. 

Me reservo nombrar para los empleos de Maes
tro de Ceremonias, Contador y Tesorero de la 
Orden en esta Corte los sugetos que se hallen 
adornados con los requisitos correspondientes; 
lo cual ejecutado, cuidará el primero que se ob
serven puntualmente los Estatutos, informan
do de la contravención que hubiere al Vice-Pre-
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sidente, para que tome providencia, y al Secre
tario general para que lo anote y haga presen
te en la primera Asamblea que se celebre. Tam
bién cuidará de preparar, disponer y arreglar 
todo lo relativo á las funciones ó celebridades 
que tuviere la Orden. E l Contador intervendrá 
en lo concerniente á la entrada y salida de cau
dales ; los cuales, con el producto de los títulos 
y servicio que deben hacer los agraciados en con
formidad de lo prevenido en el artículo XL , en
trarán en poder del Tesorero, y por mano de 
este se distribuirán, llegado el caso, las pensio
nes á los Comendadores á quien Yo las señalare; 
guardando el método y formalidades que son re
gulares en semejantes casos para rendir de to
do, con intervención del Contador y Secretario, 
una cuenta formal de cargo y data en la primera 
Asamblea que se celebre al principio de cada un 
año, á fin de que recaiga, hallándola corriente, 
la debida aprobación. Pero el Tesorero no po
drá hacer pago alguno, ya sea por lo que va ex
presado , ó por cualquiera otro motivo, sino en 
virtud de libramiento del Vice-Presidente, ó del 
Caballero Gran-Cruz mas antiguo que en su au
sencia ó indisposición, y por expresa Real or
den mia, presidiese la Asamblea Suprema; de 
cuyo libramiento tomará razón el Contador, y 
el Secretario lo pasará con un papel al Tesorero 
para su pago, y que sirva de calificación en la 
cuenta; debiendo instruirse y comprobarse el 
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cargo y data por los libros de toma de razón de 
entradas y salidas, que deberán llevar el Secre
tario y el Contador. A cargo del Tesorero estará 
también cuidar de las alhajas que hubiere pro
pias de la Orden (de que igualmente dará razón 
puntual al principio de cada año), y recoger las 
insignias de los Caballeros Grandes-Cruces que 
fallezcan. Y asi el Maestro de Ceremonias como 
el Contador y Tesorero concurrirán á la Asam
blea en el caso de llamárseles para asuntos to
cantes á la misma Orden en que se estime nece
saria su asistencia. 

ART. x. 

En cada capital de los Vireinatos y Capitanías 
generales se establecerá una Asamblea de la Or
den , compuesta de los Grandes-Cruces y Comen
dadores que en ellas residieren, presidida por 
el Virey ó Capitán general, y en su defecto por 
el Gran-Cruz mas antiguo, y asi sucesivamente 
por su antigüedad y clases, según la propuesta 
que para su formación me deberá hacer la Su
prema, existente en esta Corte, como se lo tengo 
asi prevenido en Real orden de 29 de Agosto úl
timo. Esta Asamblea entenderá en todo lo con
cerniente á la Orden por lo respectivo á su dis
trito , y en ella se llevará un registro exacto y 
circunstanciado de las consultas que se hicieren, 
y títulos que se reciban de los agraciados. Cada 
dos años en la sesión del primer Domingo de 
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Enero se elegirá á pluralidad de votos, valiendo 
por dos el del Presidente, un Comendador para 
Secretario, y otro para Maestro de Ceremonias, 
cuyos empleos han de servir por honor y distin
ción; y al propio fin para su mejor desempeño se 
nombrarán los individuos de Secretaría, Ugieres, 
y cualquiera otro empleo que resulte necesario. 
Debiendo los mismos Vireyes y Capitanes gene
rales de Indias destinar una pieza en su palacio 
para que puedan tenerse en ella las sesiones, 

ART. XL 

Sin perjuicio de que la Asamblea se reúna 
siempre que convenga á los fines de su establea-
cimiento, lo ejecutará una vez en los meses de 
Enero, Abril , Julio y Octubre; en cuyos dias, 
ademas de tratar de los asuntos relativos á ella, 
se verificará la ceremonia de revestir de sus in
signias á los agraciados, tenie'ndose con este ob
jeto en la sala de sus sesiones, donde concur
rirán los que la formaren con la debida antici
pación á la hora señalada en el convite que se 
hará á todos los demás individuos de la Orden 
y á los agraciados; y si estos pertenecieren á al
gún cuerpo civil ó militar, á los que lo compon
gan : reunidos todos, pasarán en ceremonia á la 
iglesia que haya señalado el Capitán general ó 
el Caballero que por su falta haga en este acto 
sus veces, para donde serán igualmente con* 

3 
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vidadas las personas distinguidas. El ceremonial 
y la solemnidad del acto será conforme al de la 
Orden de Carlos III, según expresa el que va 
puesto al fin de estos Estatutos, representando 
mi Persona el Virey ó Capitán general, y en su 
defecto el sugeto mas condecorado de la Orden 
que allí se hallare; debiendo ser la fórmula del 
juramento que prestarán la siguiente: Juro vi
vir y morir en nuestra sagrada Religión Cató
lica Apostólica Romana; defender el misterio 
de la Inmaculada Concepción de la Virgen 
María; no emplearme directa ni indirectamen
te en nada contrario á la acendrada lealtad 
que debo á mi Rey, y sostener su Soberanía á 
costa de mi vida; proteger á los leales, y cui
dar del auxilio de los pobres enfermos y des
validos , singularmente de los individuos de la 
Orden que hoy me admite en su seno. 

ART. XII. 

Si los agraciados no residieren en las capita
les expresadas, los Vireyes y Capitanes genera
les pasarán el aviso y Real título al Gobernador 
ó principal Autoridad del pueblo de su residen
cia. E l acto de entregarlo á los agraciados, de 
prestar estos el juramento, y revestirles de las 
insignias de la Orden se verificará en la iglesia 
que señale el mismo Gefe que haya de presidir 
el acto, con asistencia de las personas de distin-
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cion que se conviden; observándose también 
en este caso el expresado ceremonial, el cual se 
guardará y cumplirá igualmente con los que 
hayan de condecorarse en esta Corte ó en cual
quiera otro lugar de la Península. 

ART. XIII. 

Conforme al espíritu de la institución de esta 
Orden, serán individuos de ella los que inflama
dos por su lealtad, valor y celo hayan acredita
do ó acreditaren tan nobles virtudes con las se
ñaladas acciones y distinguidos servicios que se 
expresarán. Y si como no deberá hacerse apre
cio en los candidatos que aspiren á las merce
des de ella de otros méritos que de los persona
les, se entenderá también que ningunos otros 
servicios en diversa clase deben traerse á consi
deración para las mercedes dichas, que los con
traidos por una lealtad acendrada en favor de 
la defensa y conservación de aquellos dominios; 
bien entendido que las Asambleas provinciales 
de América no apoyarán ni darán curso á las so
licitudes que no se presenten fundadas exclusi
vamente en ellos y con las justificaciones preve
nidas ahora en esta institución. Y si no obstante 
ello llegaren á la Suprema residente en esta 
Corte algunas sin los requisitos esenciales que 
quedan expresados, las desestimará por sí mis
ma, y mandará archivar. 
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ART. XIV. 

Como esta Orden no requiere pruebas de no
bleza , y tiene como la milicia la excelencia de 
admitir en su seno todas las clases y gerarquías 
del Estado, serán acciones distinguidas en sus 
clases respectivas las que aquí se señalan. En la 
de Militares, propias de su carrera, lo serán las 
que expresa el art. 17, tít. 17, tratado 2.° de las 
Reales Ordenanzas, y las que ha ampliado el 
Reglamento de la Orden de S. Fernando en los 
artículos 17 al 21 que todas son del tenor si
guiente: 

ART. xv. 

Será acción distinguida en un Oficial batir al 
enemigo con un tercio menos de gente en ataque 
ó retirada; el detener con utilidad del Real ser
vicio á fuerzas considerablemente superiores con 
sus maniobras, posiciones y pericia militar, me
diando á lo menos pequeñas acciones de guerra; 
el defender un puesto que se le confie hasta 
perder entre muertos y heridos la mitad de su 
gente; el ser el primero que suba una brecha ó 
escala, y que forme la primera gente encima del 
muro ó trinchera del enemigo; el tomar una 
bandera en medio de tropa formada. 
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ART. XVI. 

Los Generales de división pueden obrar de 
dos maneras, ya unidos con el eje'rcito, ya des
tacados de él con su división. En el primer caso 
será acción distinguida rechazar al enemigo su
perior en fuerzas, ú obrando ofensivamente ar
rollarle, y llenar el objeto que se le haya man
dado, á pesar de ser el enemigo superior en 
fuerzas: restablecer con su división, batiendo y 
arrollando al enemigo, la línea del ejército rota, 
batida ó desordenada; ser el primero que con su 
tropa ataque y rompa la línea enemiga, siguién
dose de esta operación el buen éxito de la bata
lla, ó contribuir particularmente á que se ga
ne la acción por sus diestras maniobras ó brio
so ataque; lograr con su división, ocurriendo 
una desgracia imprevista, mejorar la suerte de 
todo el ejército, salvando la artillería, bagajes, al
macenes y demás, ó salvar á lo menos diestra y 
valerosamente su división. En el segundo ca
so, cuando el General de división obra separa
damente y con cierta independencia, serán ac
ciones distinguidas el derrotar al enemigo en 
función campal con fuerzas iguales ó muy poco 
superiores, quedando destruida ó prisionera la 
cuarta parte á lo menos del cuerpo enemigo, 
con pérdida proporcionada en su artillería y 
bagajes; conseguir con fuerzas iguales también 



ó muy poco superiores una victoria, de cuyas 
resultas se libre una plaza sitiada ó una po
sición importante, ó se ocupe, estando ó no 
atacada por nuestras tropas, una plaza ó posi
ción que guarnezca el enemigo; conseguir en 
la citada proporción de fuerzas una victoria de 
que resulte que los enemigos tegan que evacuar 
una extensión de pais tal que asegure las subsis
tencias, y aumente los medios del ejército, ó 
contribuya á que este se ponga en comunicación 
con otro ejército, plaza ó pais de importancia; 
defender con fuerzas inferiores rechazando al 
enemigo y conservando su posición, ó salvan
do sus tropas por medio de una diestra y orde
nada retirada, con tal que medien en ella accio
nes de armas vigorosas, aunque sean parciales; 
y finalmente defender una plaza sin hacer su 
entrega sino por absoluta falta de provisiones 
de boca y guerra, después de haber observado 
la mayor economía en ambos artículos; y si la 
plaza se hallare solamente bloqueada sin sitio 
formal, deberá haber reducido la ración de la 
guarnición á la mitad del suministro ordinario, 
y agotados todos los recursos que en semejantes 
casos se destinan á la subsistencia, á lo menos 
desde dos meses antes de verificarse la rendi
ción, ó por tener brecha abierta practicable y 
aun practicada, habiendo hecho salidas oportu
nas, perdidos los fuertes y obras exteriores, la 
tercera parte de la guarnición, y disputado el 
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asalto de la brecha por los varios modos que 
dictan las reglas del arte, y aun después de su
perada haber dispuesto en la retaguardia corta
duras, atrincheramientos y otros obstáculos para 
resistir al enemigo, y haberse servido de ellos 
hasta hacer la última retirada al abrigo de la 
población. 

ART. XVII. 

Asimismo será acción distinguida en un Gefe 
de cuerpo sostener el puesto cuya defensa se le 
haya confiado hasta haber perdido la mitad de 
su gente entre muertos y heridos, salvando el 
resto de sus insignias, si no tuviere orden de 
conservarlo á toda costa; atacar y tomar un 
puesto defendido por el enemigo, cuando este 
haga una defensa semejante á la que acaba de 
expresarse; asaltar el primero con su cuerpo 
una brecha , trinchera , puesto fortificado, ó 
cargar con buen éxito el primero al enemigo en 
momentos dudosos ó decisivos; rehacer su cuer
po desordenado, y volver á la carga, habiendo 
sido antes batido, y salvar su cuerpo después 
de haber batido hasta perder lo menos la cuar
ta parte de la gente en el caso de desordenarse 
la división á que pertenece: entendiéndose lo 
prevenido en este punto con el Batallón ó Com
pañía que sostenga el combate, y se retire en 
iguales términos después de desordenado el cuer
po de que sea parte. 
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ART. XVIU. 

En los Oficiales subalternos será acción dis
tinguida cualquiera de las expresadas para los 
Comandantes de cuerpos cuando la ejecuten 
respectivamente con la tropa que manden: ade
mas de las que con referencia á la Ordenanza 
general del Ejercito explica el artículo xvn de 
esta institución, igualmente lo será en cualquie
ra Oficial, Gefe ó Subalterno subir el primero 
á una brecha animando á los demás con su 
ejemplo. 

ART. XIX. 

Serán acciones distinguidas en los Sargentos 
y Cabos cuando manden una partida las que 
quedan señaladas para los Comandantes de cuer
pos ó secciones de tropas; y cuando obren so
los, las que se les señalan para el Soldado. 

ART. xx. 

En el Soldado serán acciones distinguidas ser 
de los tres primeros que suban á una brecha, 
reducto ó punto fortificado, ó ser el que mas 
tiempo se mantenga en ella; ser de los que pri
mero acuden á arrojar al enemigo que haya 
ocupado la brecha, reducto ó punto fortificado; 
permanecer en el combate hallándose herido ó 



25 
contuso de gravedad; contener con su ejemplo 
á sus compañeros para que no se desordenen á 
vista del peligro; tomar una bandera en medio 
de tropa formada; ó una pieza de artillería que 
el enemigo conserva y defiende; batirse cuerpo 
á cuerpo con buen éxito, á lo menos con dos 
enemigos á un tiempo; recuperar una bandera, 
ó á su Gefe que haya caido prisionero, ó libera 
tar á este de enemigos que le circundan. 

ART. XXI. 

Para los individuos de las diferentes castas 
que se hicieren acreedores á un distintivo hono
rífico me reservo el condecorarles con una me
dalla de oro en que se vea grabado mi Real bus
to , la que llevarán al pecho con una cinta mo
rada. De esta misma medalla usarán los Sargen
tos, Cabos y Soldados que pertenezcan á las 
mencionadas castas; y los que no fueren de 
ellas, habiendo hecho los servicios que expli
can los artículos xix y xx, y cualquiera otros 
iguales ó mas señalados, la llevarán laureada; 
esto es, rodeada de una orla de laurel. El coste 
de estas medallas será de cuenta de los cuerpos 
á que pertenezcan los que fueren condecorados 
con ellas, sin perjuicio de que opten unos y 
otros al sobreprest, abono de tiempo ó gradua
ción militar á queise hagan acreedores por ac
ciones de valor, Tenie'ndose generalmente por 
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acción distinguida para los premios en las de 
esta clase la que lo fuere en la opinión militar. 

ART. XXII. 

Cuando en alguno de los casos de acciones dis
tinguidas que señalan los artículos antecedentes 
se solicitare merced ó distintivo de la Orden, 
conforme á lo prevenido en el citado artícu
lo 17 de la Ordenanza, y á la ampliación con
tenida en el 11 del expresado Reglamento de la 
Orden de San Fernando, el Gefe inmediato y 
testigo de la acción dará por escrito noticia al 
Comandante de la tropa; y este, bien informa
do de la pública notoriedad del suceso, é infor
mes que deberá adquirir, lo trasladará por es
crito al General del ejército, incluyendo la pri
mera relación que le hubiere pasado el inme
diato Gefe del individuo acreedor á la gracia. 

ART. XXIII. 

E l General, á mas de adquirir por sí las no
ticias que estime conducentes al acierto, man
dará al Mayor general haga una formal averi
guación, oficiando á tres personas por lo me
nos de las que dicho Mayor general conceptúe 
puedan estar mejor enteradas del suceso, y que 
en la orden general del ejército se publique el 
anuncio siguiente: Don N. . . . (expresando el 
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grado ó empleo del sugeto, y cuerpo á que per
tenece), parece haberse hecho acreedor á tal 
gracia de la Orden Americana de ISABEL LA C A 
TÓLICA el di a tantos del corriente mes, ó del 
pasado, por el distinguido mérito contraido en 
tal acción (explicándose la que fuere); si algnn 
individuo de la misma clase del pretendiente ó 
superior tuviere que exponer en favor ó en 
contra de su derecho, podrá hacerlo dentro de 
ocho dias precisos, contados desde la fecha, por 
escrito, bajo la palabra de honor ó juramento 
(según la calidad de las personas), y por el con
ducto de sus respectivos Gefes. E l Mayor gene
ral unirá el resultado de este aviso á la infor
mación directa que hubiere hecho, y lo entre
gará todo al General en gefe, quien dirigirá es
tos documentos al Virey ó Capitán general con 
su dictamen, para que pasándolos á la Asam
blea, y dándose cuenta en ella por el Secretario, 
enterado de la instancia y documentos extienda 
su consulta, que remitirá al mismo Virey ó Ca
pitán general, quien me la dirigirá con su dic
tamen. Cuando los mismos Virey es Capitanes 
generales contemplaren acreedor á alguno de la 
mencionada gracia, y este no la pidiere, darán 
aviso por escrito á la Asamblea, con expresión 
del sugeto y motivo, para que con arreglo á lo 
prevenido pueda esta informarse y consultarle. 



A R T . XXIV. 

Aunque por lo común por las acciones y mé
ritos distinguidos que van expresados en los ar
tículos antecedentes, contraidos en la conserva-* 
cion y defensa de los dominios de América, de
berán recaer en los Generales las mercedes de 
Grandes-Cruces, en los Brigadieres y Coroneles 
las de Comendadores, y en los Tenientes Coro
neles inclusive abajo las de Caballeros; pero si 
un Brigadier ó Coronel, mandando por falta de 
General un ejército, obtuviese una victoria, que 
haría digno al General del premio de la Gran-
Cruz , deberá igualmente concedérseles, en con
formidad de lo que tengo declarado en Real or
den de veinte y nueve de Abril último. 

A R T . XXV, 

Si los Vireyes y Capitanes generales hubieren 
desempeñado bien y cumplidamente tan delica
dos encargos, ó hecho algún servicio particular 
digno de recompensa, serán acreedores á mi pre
ferencia para nombrarles individuos de esta Or
den , sin que la circunstancia de no serlo les pri
ve de la presidencia de las Asambleas provincia
les ni de las funciones consiguientes á ella. 
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ART. XXVI. 

Será acción distinguida en la clase de las ci
viles contener y disipar una revolución ya ma
nifestada contra la dependencia y seguridad de 
aquellos dominios, tranquilizando el ánimo de 
los sediciosos, reduciéndolos á abrazar el partido 
de la razón, y retirarse. 

ART. xxvn. 

Lo será igualmente impedir y sofocar antes 
de publicada la dispuesta y maquinada con el 
mismo intento, reduciendo con la energía que 
corresponde á prisión á sus autores, para el cas
tigo que merezcan conforme á las leyes, hasta 
dejar asegurada la tranquilidad. 

ART. XXVIII. 

Del mismo modo será mérito distinguido si en 
el caso de una sublevación en que se necesite 
fuerza armada para contenerla, y por la escasez 
del Erario no hubiere con que habilitarla, se su
ministrare lo necesario hasta ponerla en dispo
sición de conseguir con ello el intento, 

A R T . XXIX. 

Lo será también si en las ocasiones impensa
das de alborotos y conmociones contra el Estado 
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en parajes en que ó por no haber tropa, ó ha
llarse distante, se acude á contener el desorden 
buscando y habilitando gentes á propia costa, ó 
mandando los criados y dependientes con las ar-
mos necesarias según las circunstancias que ocur
ran, hasta dejar contenido el desorden. 

A R T . xxx. 

Igualmente será mérito distinguido y lealtad 
acreditada la de aquellas personas que constan
temente y en diferentes tiempos y lugares en 
que se hayan intentado ó intentaren revolucio
nes con el objeto de establecer en los mismos do
minios la independencia de la metrópoli, se han 
mostrado siempre opuestos á semejante sistema, 
acreditando un celo decidido por los legítimos 
derechos de esta Corona, obrando en ello con 
todo el esmero, actividad y energía que de suyo 
exigen semejantes tumultuarios acontecimien
tos , sin vacilar para ello con respetos ni consi
deraciones de ninguna clase. 

ART. XXXI. 

Asimismo será servicio distinguido y propio 
de una lealtad acrisolada levantar, armar y equi
par tropas con el caudal propio, precedida la 
aprobación del Capitán general, cuyo me'rito se 
graduará según la fuerza de que constaren. 
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ART. XXXH. 

Deberán también estimarse dignos de recom
pensa los oportunos avisos y noticias que se co
muniquen al Gobierno, con que se logre impe
dir los funestos y tumultuarios resultados igua
les ó equivalentes á los que van expresados en 
los artículos antecedentes. 

. • 

ART. XXXIII. 

Con respecto á las pruebas con que deben 
acreditarse las acciones y distinguidos servicios 
de la clase de los referidos en los antecedentes 
artículos, y en que deben comprenderse todos 
los que fueren de personas no militares, cual
quiera que sea su carácter y condición: si sobre 
las acciones dichas hubiere habido actuaciones 
en forma jurídica, se pedirá, expresando la mer
ced de la Orden á que se aspire ante el Gefe de 
la Provincia donde hubiere ocurrido, el testi
monio correspondiente en la parte que baste á 
acreditar legalmente las mismas acciones y ser
vicios. Si solo hubiese habido oficios extrajudi-
ciales, cartas confidenciales ú otros papeles, se
gún las diversas y complicadas ocurrencias que 
suelen sobrevenir en tiempos difíciles, se pedi
rá el reconocimiento de ellos, y dificultándose 
este por muerte ó ausencia de sus autores fue-
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ra de la Provincia, se comprobarán por Escri
banos en la forma acostumbrada. 

ART. XXXIV. 

Si las acciones debieren justificarse con prue
bas de testigos, se pedirá asimismo ante el re
ferido Gefe, quien en este caso, como en los an
tecedentes, debe mandarlo practicar, todo con 
previa citación del Caballero de la Orden que 
allí hubiere, á quien después de evacuado lo que 
se pida, se le pasará, á fin de que en el concep
to de Fiscal exponga lo que le ocurra; emendó
se al preciso punto de la legalidad de lo obra
do, y sin mezclarse en calificar su valor y méri
to con respecto á la merced de la Orden. Y en 
falta de Caballero de ella deberá entenderse lo 
dicho para iguales funciones con el Procurador 
Síndico. Aprobado todo por el Gefe de la Pro
vincia , si asi correspondiese, lo dirigirá con lo 
que le ocurra informar al Capitán general, quien 
pasándolo á la Asamblea, podrá esta practicar 
las indagaciones que convenga por los medios 
que estime oportunos, ocurriendo motivo pru
dente para ello. En cuyo estado extenderá la mis
ma Asamblea su consulta, que pasará al Virey ó 
Capitán general, el que la remitirá á mis Reales 
manos con su dictamen, 

. 
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A R T . X X X V . 

Las instancias de todas clases referidas y cnan
to perteneciese á esta Orden, se despachará por 
mi primera Secretaría de Estado y del Despacho, 
á la cual lo dirigirán todo los Vireyes y Capita
nes generales, de donde pasarán á la Asamblea 
Suprema, para que tomando los informes que 
considere necesarios, me consulte por la misma 
Secretaría lo que se le ofreciere y pareciese. A los 
agraciados se les expedirán los Reales títulos cor
respondientes , firmados de mi mano, del Vice
presidente de dicha Asamblea Suprema y dos 
Caballeros Grandes-Cruces vocales de ella, y re
frendados por el Secretario general; tomándose 
razón por el Contador de la Orden. 

A R T . XXXVI. 

Encargo á los individuos de esta Orden se mi
ren, reconozcan y traten con mutua cordialidad 
y buena armonía dedicándose muy particular
mente, en razón de sus facultades, al alivio de 
los pobres enfermos de los hospitales, y señala
damente al de los individuos de ella, sus huérfa
nos, viudas y parientes desvalidos; en cuyos ejer
cicios de humanidad y amor al prójimo deben 
proponerse por modelo á la esclarecida Santa 
Patrona de la Orden, entre cuyas virtudes so
bresale su ardiente caridad. 
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A R T . XXXVII. 

Todos los años el 8 de Julio, dia de la festivi
dad de la Santa Patrona, se reunirá la Asamblea 
en cada uno de los Vireinatos y Capitanías gene
rales, y pasará á la iglesia catedral, donde debe 
celebrarse una solemne función con sermón y 
misa, que celebrará el Prelado ó Eclesiástico mas 
condecorado de la orden, si lo hubiere. Usarán 
ese dia los Grandes-Cruces manto de tercianela 
de color de oro, con su muceta blanca, y dos fa
jas que caerán desde el cuello hasta los pies, de 
la misma tela, bordadas de hilo de oro, túnica 
de tercianela blanca, rematando con un lleco de 
hilo de oro, cinturon blanco sobre la túnica, 
bordado de oro: espadin dorado de ordenanza, za
pato blanco con lazo dorado, sombrero á la an
tigua española con plumas blancas y doradas, y 
el collar sobre la muceta: los Eclesiásticos Gran
des-Cruces llevarán las referidas insignias como 
los de la Orden de Carlos III, y los Comendado
res y Caballeros solo se distinguirán de los Gran
des-Cruces en el bordado, que será dos dedos mas 
estrecho en los Comendadores, y tres en los Ca
balleros; cuyas insignias deberán tomar y vestir
se en la sacristía de la misma iglesia, ó pieza mas 
acomodada al intento, donde deberán desnudar
se de ellas finalizada que sea la función; y con el 
fin de que haya uniformidad en el uso del man-
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to, túnica y demás, se remitirán dibujos exactos 
de todo á las Asambleas Provinciales; exceptuan
do solo el del collar, por no estar aun designa
do. En las concurrencias generales de los indi
viduos de la Orden ocuparán el lugar preferen
te los Grandes-Cruces, seguirán los Comendado
res, y á estos los Caballeros, colocándose unos 
y otros en las clases respectivas por la antigüe
dad de sus nombramientos, en que regirá la fe
cha del Real decreto de la concesión de la Cruz, 
y no la del Real título. 

ART. XXXVIII. 

El dia siguiente se harán honras igualmente 
solemnes en sufragio de los difuntos de la Orden, 
con oración fúnebre, dicha por un Eclesiástico 
individuo de ella, á las que asistirán las mismas 
personas convidadas que á la función del dia an
terior, citándolas parala iglesia, pues solo debe
rán salir en cuerpo y ceremonia desde la casa en 
que se reúna la Asamblea los individuos de la 
misma Orden. Y dichas funciones y honras se 
costearán en Indias por las catedrales, donde de
ben celebrarse. 

ART. XXXIX. 

Deseando dar á esta mi Real Orden Americana 
de ISABEL LA CATÓLICA todo el lustre y esplendor 
que corresponde á los fines que me propuse al 
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tiempo de su institución, tanto mas necesarios, 
cuanto que sin ellos carecería del aprecio que es 
mi voluntad se la dé, y por consiguiente estimu
laría menos á mis vasallos para merecerla por 
medio de servicios extraordinarios hechos á mi 
Real Persona en beneficio y conservación de aque
llos dominios, he señalado por ahora para fondo 
de ella un millón y seiscientos mil reales carga
dos en la conformidad que he tenido á bien ha
cerlo. En consecuencia de ello, y para premiar 
los extraordinarios servicios de mis vasallos, he 
venido en crear cien Encomiendas con la pensión 
anual de cuatro mil reales de plata cada una, que 
disfrutarán del fondo de la misma los Comenda
dores á quienes yo tenga á bien señalarla, reser
vándome aumentar el número de ellas, según lo 
permita el ingreso de aquel, como lo tengo or
denado por mi Real decreto de veinte y dos de 
Julio de mil ochocientos quince. 

ART. XL. 

Del mismo fondo se costearán las funciones de 
la Santa Patrona y honras que se hicieren en es
ta Corte, como también los gastos de Secretaría 
y demás que ocurran; debiendo contribuir por 
ahora para los precisos los Caballeros Grandes-
Cruces, á quienes en lo sucesivo tenga á bien 
agraciar, con tres mil reales de plata por razón 
de sus insignias, mil setecientos por vía de ser-
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vicios, y ochocientos por el título. Los Comen
dadores con mil y quinientos por vía de servi
cio, y setecientos por el título; y los Caballeros 
con mil y trescientos por vía de servicio, y qui
nientos por el título; y como mi ánimo no es 
gravar á mis vasallos beneméritos que carezcan 
de medios para contribuir con la cantidad seña
lada, es mi voluntad que la Asamblea Suprema 
de la Orden, hacie'ndola constar la imposibilidad, 
los releve de este pago. 

ART. XLI. 

Por ningún motivo se concederá merced de la 
Orden á los que hubieren sido procesados ó con
denados por algún delito; y á los que olvidados 
de la nueva obligación que añade este distintivo 
á las de buen patricio y vasallo de mi Corona, 
incurriesen en alguno, por el cual fuesen tam
bién procesados y condenados, se les recogerá el 
Real título y no les será permitido usar de las in
signias de la Orden, ni gozar de las considera
ciones anexas á ella. 

A R T . XLII. 

Para que la Orden tenga todo el honor y lus
tre que quiero darle, como dio mi augusto Abue
lo á la que fundó y honró con su propio nom
bré, declaro que á los Grandes-Cruces de ella 
corresponde el tratamiento entero de Excelen-
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cia, y quiero que se les de de palabra y por es
crito, como lo tengo mandado por mi Real de
creto de veinte y cuatro de Marzo de este año. 
Con esta consideración pondremos siempre el ma
yor esmero en la elección que hagamos de los 
sugetos en quienes haya de recaer tan estimable 
condecoración; de modo que sobre los servicios 
que señala esta institución, y deben siempre su
ponerse , concurran otras circunstancias de la ge-
rarquía, calidad y concepto público de las per
sonas. 

A R T . XLIII. 

Habiendo venido Su Santidad en aprobar la ex
presada Real Orden Americana de ISABEL LA C A 
TÓLICA en cuanto depende de su jurisdicción pa
ra los efectos espirituales, y concedídola por su 
breve dado en Roma á veinte y seis de Mayo de 
este año todas y cada una de las indulgencias, 
gracias y prerogativas que están concedidas á la 
de Carlos III por la Santidad de Clemente XIV 
en su breve de veinte y uno de Febrero de mil 
setecientos setenta y dos, á lin de que los Caba
lleros de la Orden, impuestos como correspon
de de su tenor, se puedan aprovechar de las gra
cias concedidas en ellos, se podrán ambos al íin 
de estas Constituciones, que impresas se entre
garán á los agraciados al tiempo de recibir sus di
plomas. 
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A R T . XLIV. 

Ningún Caballero de los comprendidos en las 
tres clases de la Orden tendrá que pagar adealas 
ni propinas, bajo cualquiera pretexto que sea, an
tes ó después de la concesión. 

Dada en Madrid á siete de Octubre de mil ocho
cientos diez y seis.—-YO EL REY. 
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CEREMONIAL 

QUE SE HA DE OBSERVAR EN LA FUNCIÓN DE A R 
MARSE ., PRESTAR EL JURAMENTO, Y RECIBIR LAS 
INSIGNIAS LOS GRANDES-CRUCES, COMENDADORES Y 
CABALLEROS DE LA REAL ORDEN AMERICANA DE 

ISABEL LA CATÓLICA. 

JLos Grandes-Cruces que se hallaren en esta Cor
te al tiempo de su nombramiento, ó de recibir la 
condecoración, la continuarán tomando como 
hasta aquí de la Real mano de S. M. 

En América los Vireyes y Capitanes generales 
como comisionados natos señalarán el dia, la 
hora y el sitio donde haya de celebrarse esta fun
ción , que será en cualquiera iglesia, convidan
do para ella á la persona eclesiástica que haya 
de bendecir la espada, y practicar lo demás cor
respondiente á su carácter sacerdotal, prefirien
do á los que sean Caballeros de esta Orden, y 
de cualquiera otra, y en su falta á alguno de los 
mas condecorados del pueblo. 

Congregados en la Iglesia destinada se coloca
rán en sus asientos en esta forma: á la mano de
recha del altar mayor, ú otro, y con inmedia
ción á él estará sentado el Eclesiástico: á la mis
ma mano derecha y con alguna separación esta
rá la silla del Virey ó Capitán general Comisio
nado , y tendrá también á su mano derecha una 
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mesa donde habrá un Crucifijo con dos luces, 
el libro de los Evangelios, la fórmula del jura
mento, que se pondrá en su lugar, y una bande
ja con el Real título y la insignia de la Orden. 

Los demás Asistentes formarán dos filas sen
tados á derecha é izquierda; y en el segundo 
asiento á la izquierda estará de pié el agraciado, 
ocupando el primero el que haga de Caballero 
Maestro de Ceremonias, Acompañante ó Padri
no ; y luego que sea llamado por el Comisionado, 
llevándole á su derecha el Maestro de Ceremo
nias , y haciendo ambos genuflexión al altar, pa
sará el Agraciado á ponerse delante del Virey ó 
Presidente Comisionado, á quien presentará el 
Real título que se le haya expedido, para que lo 
reconozca y haga leer al Secretario, dejando en
tretanto la espada y sombrero al Acompañante. 
Este pondrá la espada en una bandeja, y se la 
presentará al Caballero Eclesiástico para que la 
bendiga, y haciendo este la señal de la cruz dirá: 
Benedic, Domine Sante Pater omnipotens ceter-
ne De us, per iwocationem Sane ti tui nominis, 
per adventum Christi Filii tui Domini nostri, 
per donum Spiritus Sane ti Paracliti, etper me-
rita Beatw Marice Virginis hunc ensem, ut hic 
famulus tuus qui hodierna die, eo, tua con-
cedente pietate prcecingitur, invisibilis inimi-
cos sub pedibus conculcet, victoriaque per om-
nia potitus maneat semper illcesus: Per Chris-
tum Dominum nostrum. Amen. 
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Luego se arrodillará el Pretendiente, y le pre

guntará el Comisionado : ¿Deseáis ser Caballé-
ro de la Real Orden Americana de Isabel la 
Católica? A que responderá el Pretendiente: Sí 
deseo. ¿Queréis ser Caballero de la Real Orden 
Americana de Isabel la Católica? Responderá: 
Sí quiero. ¿Estáis enterado de sus Estatutos, y 
de las obligaciones que imponen, y en cum
plirlos? Responderá: Sí lo estoy. 

Después de estas respuestas tomará el Comi
sionado la espada bendita, que le presentará el 
mismo Caballero Acompañante como la presen
tó al Eclesiástico; y haciendo con ella una cruz 
sobre la cabeza y hombros del Pretendiente, le 
dará á besar el puño, y se la ceñirá diciendo: 
Dios os haga buen Caballero, y la gloriosa Santa 
Isabel, Vairona de esta Orden. 

Inmediatamente se levantará el Pretendiente, 
y puesto de rodillas delante de la mesa en que 
esté el Crucifijo y el libro de los Evangelios, po
niendo la mano sobre él leerá el juramento si
guiente : Juro vivir y morir en nuestra sagrada 
Religión Católica Apostólica Romana: defen
der el misterio de la Inmaculada Concepción 
de la Virgen María: no emplearme directa ni 
indirectamente en nada contrario á la acen
drada lealtad que debo á mi Rey, y sostener 
su soberanía á costa de mi vida: proteger á los 
leales, y cuidar del auxilio de los pobres en
fermos y desvalidos, singularmente de los in-
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dwiduos de la Orden que hoy me admite en su 
seno. 

Luego se levantará, y se arrodillará de nuevo 
á los pies del Eclesiástico, y este le pondrá la 
Cruz de la Orden, con su cinta correspondiente, 
en el ojal de la casaca en la forma regular y di
rá el Eclesiástico estas palabras: Exuat te Deus 
veterem hominem cum actibus suis, et induat 
te nopum hominem, qui secundum Deum crea-
fus es in justitia, et sanctitate, et vertíate, in 
nomine Pa tris et Filii et Sp ir i tus Sane ti. Amen. 

Concluida esta oración se levantará el nuevo 
Caballero, y recibirá un abrazo del Caballero Ecle
siástico y otro del Secular Comisionado, y volve
rá con su Acompañante á ocupar sus asientos. 
Estando en ellos, puesto nuevamente en pié, oirá 
al Comisionado, que leerá en alta voz este dis
curso: Habéis sido recibido en la Real Orden 
Americana de ISABEL LA CATÓLICA en premio de 
vuestra acendrada fidelidad y mérito, y lleva
reis siempre sus insignias como un público y 
permanente recuerdo de lo que debéis á Dios, 
al Rey que tan altamente nos ha honrado, y 
á la Orden que acaba de daros este nuevo lus
tre. Y concluye la función. 

A todo este acto y ceremonia deberá asistir un 
Secretario del Rey u otra persona autorizada, 
que le certifique, ó en su defecto un Escribano 
Real, que de' testimonio de ello, con algunos tes
tigos de distinción, que serán los Caballeros pre-
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sentes de la Orden y de las Militares ó de S. Juan, 
si los hubiese, cuyo documento deberá enviarse 
por el Caballero Comisionado al Caballero Se
cretario de la Orden para que conste el dia de la 
condecoración. 

Cuando el Pretendiente Comendador ó Caba
llero se hallare en Madrid ó Sitios Reales le re
vestirá las insignias el Vice-Presidente, confor
me á la facultad que para ello le está concedida 
en Real orden de diez y seis de Agosto del año 
pasado, y será la función en una iglesia en el pri
mer caso, y en el segundo en el oratorio privado 
de S. E.; debiendo asistirá ella un Caballero Gran-
Cruz que arme al nuevo provisto: asistirán tam
bién los Ministros de la Orden y algunos otros 
Caballeros de ella; y se guardará respectivamen
te el ceremonial establecido por los ausentes; ex
cusándose la certificación ó testimonio con la pre
sencia del Caballero Secretario. Cuando el Pre
tendiente se hallare en Madrid, y el Vice-Pre
sidente ausente, ó no hiciere la función por sí, 
comisionará S. E. á un Caballero Gran-Cruz Se
cular para que en cualquiera iglesia arme Caba
llero al Pretendiente, convidando á un Caballero 
Eclesiástico para que haga las funciones de su mi
nisterio. Se hará todo con las ceremonias referi
das con asistencia de algunos otros Caballeros de 
la Orden avisados por el Caballero Gran-Cruz 
Comisionado, y del Caballero Secretario para cer
tificar el acto. 
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Si el Caballero que haya de ser recibido en la 

Orden fuere Eclesiástico, se observarán, á es-
cepcion de armarle Caballero, todas las demás ce
remonias que quedan referidas para los Caballe
ros Seculares. 

Palacio á siete de Octubre de mil ochocientos 
diez y seis.—A D. Pedro Cevallos. 

• 
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PIUS EPISCOPUS, 

Servus servorum Dei. 

Ad perpetuara rei memoriam. 

Viros magnos in regno qui 
in tentatione inventi sunt fíete
les regi honorandos esse gra-
tiam quee iisdem reddendam sa-
crarum litterarum testimonio, 
et Davidis cum primis exemplo 
comprobatur qui ex inimico-
rum manibus divinitus ereptus 
legiones Ceretheas et Pheleteas 
tum fílios Berzellai Galaaditis, 
aliosque id gemís homines pres
tantes, quorum erga se fídem et 
benevolentiam alieno etiam tem-
pore expertus fuerat benefíciis 
auxit, ac perliberaliter á filio 
Salomone cumulaléque tractari 
jussit ob merita. Id animo quo, 
est excelso et magno probé ani-
madvertit charissimus in Chris-
to filius Ferdinandus, Hispa-
niarum Rex Catholicus, qui 
proinde post teterrimam cerum-
narum congeriem in suorum 
principatuum jura feüciter res-
íitutus ad suam dignitatem cen-
suit pertincre, eos singular i 
aliquo favóre prosequi, quos 
in summo rerum discrimine 
quantum studio et fidelitate con-
sequi poluere sibi, vel magno 
animo pródigos non defuisse 
nactus est Americanum ideirco 
equestrem Ordinem sapientissi-

PIÓ OBISPO, 

Siervo de los siervos de Dios. 

Para perpetua memoria. 

E l testimonio.de las sagradas le
tras, y sobre todo el ejemplo de 
David, que libertado milagrosa
mente de las manos de los ene
migos, colmó de beneficios á las 
legiones Cereteas y Feleteas, é 
igualmente á los hijos de Berze-
lai Galaadita y á otros hombres 
insignes de esta especie, cuya be
nevolencia y fidelidad á su per
sona habia esperimentadoaun en 
la adversidad, y por cuyos mé
ritos mandó á su hijo Salomón 
que usase con ellos de la mas ge
nerosa liberalidad, prueban que 
el Rey debe honrar y hacer gra
cias á los varones grandes del 
reino que en la tentación se han 
encontrado fieles. No se ocultó 
esto al sublime y generoso áni
mo de nuestro muy amado en 
Cristo hijo Fernando, Rey Cató
lico de España, quien por esta 
razón, restituido felizmente álos 
derechos de sus dominios des
pués de un imponderable cúmu
lo de trabajos, juzgó era propio 
de su dignidad dispensar algún 
singular favor á aquellos que ha 
entendido no haberle desampa
rado en cuanto en el sumo tras
torno de cosas lo pudieron con
seguir con su diligencia y fideli-

http://testimonio.de
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mo consilio constiluendum duxit 
ut quos in tuenda legitima Regis 
auctoritate in r emolís Americce 
ditionibus inque illarum guber-
nio et administratione redé cu-
randis de se, de regno, de reli-
gione preciare méritos dignos-
ceret in eundem cooptaret Or-
dinem eumque ab Isabella Ca~ 
tholica nuncupavit ul ne dum 
de regionibus trans Oceanum 
a'laiitkum ipsa imperante de~ 
teclis memoriam repeteret, sed 
et clarissimarum virtutum mo-
numenta in cceterorum imita-
tionem prceferret, quibus ipsa 
regii generis majestatem miri-
ficé illustravit ex impensissi-
mo prcüsertim studio, quo re-
ligionis sanctitatem connitente 
pientissimo conjuge Fer Uñan
do Rege, apprimé vindicavit 
morum probitate statutis opti-
inis invecta, aucto divini cultus 
splendore, hostibusque christia-
ni nominis undique victis sub-
actis poslralis. Quod ne hono-
ris dumtaxat insignia atque 
illustriores apparatus ornamen
ta conferrel nonnullis ejusdem 
Ordinis alumnos prwilegiis do
natos , exoptavit, quibus in 
summum animorum, commodum 
cceteri Militares Ordiñes ac 
prmsertim Regius Caroli III, 
nuncupalus equester Ordo ex 
prmdecessorum noslrorum in-
dulgentia fuerunt cumulati. 
Suas idcirco preces per dilectum 

dad hasta despreciar su propia 
vida. Por esto, con muy sabio 
acuerdo tuvo por conveniente 
instituir una Orden Militar Ame
ricana para alistar en ella á los 
que conociere beneméritos de 
S. M., del Reino y de la religión, 
en la defensa de la legítima au
toridad del Rey en los remotos 
dominios de la América, y en 
cuidar de su recto gobierno y ad
ministración; la cual Orden in
tituló de Isabel la Católica, no 
solo para renovar la memoria de 
unas regiones descubiertas al otro 
lado del Occéano Atlántico cuan
do reinaba, sino también á fin 
de poner á la vista, para imita
ción de los demás, los monumen
tos de las esclarecidas virtudes 
con que ilustró maravillosamen
te la magestad Real, sobre todo 
el incansable conato con quecoad-
yuvando su piadosísimo esposo 
el Rey Fernando, vindicó com
petentemente la santidad de la 
religión, introduciendo las bue
nas costumbres por medio de es
tatutos muy provechosos, au
mentando el esplendor del culto 
divino, y venciendo, sujetando y 
postrando por todas partes á los 
enemigos del nombre cristiano. 
Pero para no conceder solamen
te insignias de honor y adornes 
de vistoso aparato, deseó se dis
pensasen á los alumnos de dicha 
Orden algunos privilegios, que 
para bien espiritual se conce-



filium Equitum Antonium Var
gas et Laguna, suwn apud Nos 
et Apostolicam Sedem Adminis-
trum plenipotentiarium nóbis 
preferendas curavit, quibus en-
ixe postulavit ut aposlolicis 
gratiis etfavoribus memoratum 
Americanum Ordinem ab Isa-
bella CathoMca, nuncupatum ab 
eo ut prceferlur institutum pro-
sequi, et de riostra benigni-
tale, pro ipsius majori splendo-
re ac ornamento opportuné pro-
videre dignaremur animo per-
lubenti datas ad Nos preces, 
excepimus qui jamdiu eidem 
charissimo in Christo filio nos-
tro Ferdinando, Regi Catholi-
co, gratifican summoperé per-
optamus quoties opportuna no-
bis prcebealur occasio ut nimi-
rum nostra de egregia ipsius 
in Nos et Apostolicam Sedem 
fide, observantia et devotiorte 
opinio sit. Ubique testatior Deo 
itaque misericordiarum benedi-
centes, qui in summa tribuía-
tione nostra consolatur Nos in 
fanti Regis v irtute, cujus cura 
et sollicitudine per universa 
Hispaniarum regna, quod jam 
de Theodosio Augusto inquie-
bat S. Leo Magnus sérvala 
catholicce fidei integritate et pa-
cem christianam manere, et ip
sius apud Deum crescere glo-
riam gaudemus; nec non illud 
serio animadvertentes quanto-
pere memoratus equester Ordo 
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dieron á las demás Ordenes mi
litares, y principalmente á la 
llamada Real Orden Militar de 
Carlos III por indulto de nuestros 
predecesores. A este fin mandó 
dirigirnos sus preces por el ama
do hijo el Caballero Antonio Var
gas y Laguna, su Ministro pleni
potenciario cerca de Nos y de la 
Silla Apostólica, en las cuales pi
dió encarecidamente que nos dig
násemos hacer apostólicas gra
cias y favores á la referida Orden 
Americana llamada de Isabel la 
Católica, instituida por él, como 
queda dicho, y con nuestra be
nignidad proveer oportunamen
te para su mayor esplendor y 
ornamento. Con el mayor júbilo 
recibimos las preces Nos, que ya 
hace mucho tiempo que desea
mos sobremanera complacer á 
dicho muy amado en Cristo hijo 
nuestro Fernando, Rey Católico, 
siempre que se presente ocasión 
oportuna; es á saber, para que 
sea en todas partes mas mani
fiesta la opinión que tenemos de 
su fidelidad, respeto y afecto á 
Nos y á la Silla Apostólica. Así 
que, bendiciendo al Dios de las 
misericordias, que en lo apura
do de nuestra tribulación nos, 
consuela con la virtud de tan 
gran Rey, por cuyo cuidado y 
solicitud vemos con el mayor 
gozo, conservándose en su ente
reza la fé católica, permanecer 
en todos los reinos de España, 

7 



ad augenda in regnorum llis-
paniarum proceribus incitamen
to virtutum conferre possit sup-
plicationibus prwdictis inclinati 
eamdem Societatem Equüum seu 
Militum Ordinem Americanum 
nomine Isabellce Catholicce ab 
ipso Rege tamquam Capite el 
Magno Magislro ejusque in His-
paniarum regnis succesoribus 
regendum et gubernandum, eum 
quibusdam laudabilibus regults, 
ordinationibus et statutis erec-
lum auctoritate apostólica teno-
re prwsentium approbatum, et 
perpetuce firmitatis robore com-
munilum. Declaramus deinde ut 
Milites in eum adscripti velads-
cribendi non modo decoris ac ho-
noris insignibus, sed praimio-
rum etiam ac cessionead pieta-
tem, ad virtulem, ad defensio-
nem catholicce fidei, atque ad 
slrenuam operam Catholico Re-
gi et Hispaniarum regnis, na-
vandam promptiores et alacrio-
res efficiantiir certo confisinon-
nisi tales in eum Ordinem viros 
cooptatum iri, in quibas et ex 
aclus probilate, el ex fidei pro-
fessione nihil possit reprehensi-
bile reperiri eidem Regali Or-
dini Americano illiusque Equi-
tíbus seu militibus, tam prcesen-
tibus qaamfuturts omnes et sin
gular indulgentias, gratias spi-
rüuales et prorrogativas, quce al-
teri Regio Ordini Caroli 111, 
nuncupato á felicis recordatio-
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como en otro tiempo decia de 
Teodosio Augusto S. León el 
Grande, la paz cristiana, y cre
cer su gloria para con Dios; y 
al mismo tiempo reflexionando 
seriamente cuánto puede con
tribuir la expresada Orden Mili
tar á aumentar los estímulos de 
las virtudes en los proceres de 
los reinos de España; inclinados 
á las referidas súplicas, con la 
autoridad apostólica, por el te
nor de las presentes declaramos 
aprobada y corroborada con el 
vigor de perpetua firmeza la re
ferida Sociedad de Caballeros, ú 
Orden Militar Americana con el 
nombre de Isabel la Católica, 
que ha de ser regida y goberna
da por el mencionado Rey como 
Gefe y Gran Maestre, y por sus 
sucesores en los reinos de Espa
ña, erigida bajo de ciertas lau
dables reglas, ordenaciones y es
tatutos. Ademas, para que esti
mulados no solo con insignias y 
honores, sino también con pre
mios los Caballeros admitidos ó 
que se admitan en ella, estén 
mas prontos y diligentes para 
ejercer la piedad y virtud, de
fender la fé católica y trabajar 
esforzadamente en favor del Rey 
Católico y de los reinos de Es
paña, teniendo por cierto que 
no se han de admitir en esta Or
den sino sugetos tales, que no 
se pueda encontrar en ellos la 
menor tacha ni en la probidad 
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nis Clemente Papa XIV, prae-
decessore nostro, per suas apos
tólicas sub áureo signo Mueras 
datas IX Kalendas Martii anno 
Incarnotionis Dominica? mille-
simo septingentésimo septuagé
simo secundo, Pontificatus sui 
anno III, concesse ac elargite 
fuerunt similiter, ac pariformi-
ter ex certa scientia, et matu
ra deliberatione nostris, deque 
Apostolices potestatis plenitudi-
ne perpetuo concedimus atque 
elargimur. Non obstantibus qui-
busvis apostolicis nec non inpro-
vincialibus et synodalibus Con-
ciliis editis generalibus vel spe-
cialibus constitulionibus et ordi-
nationibus, statutis et consuelu-
dinibus confirmatione apostóli
ca, vel quavis alia firmitate ro-
boratis; quibus ómnibus ad prce-
missum ejfectum illis alias insuo 
robore permansuris, hac vice 
dumtaxat specialiter et expressé 
derogamus; cceterisque contra-
riis quibuscumque. Volumus au-
tem ut siquod absit prcefati Or-
dinis Milites a sinceritate fidei 
unitate Romance Ecclesice, ac 
obedientia et devotione noslra 
vel successorum nostrorum ca
nonicé intrantium desliterint aut 
ex confidentia hujus concessio-
nis aliqua commiserint presen
tes lilterce nullatenus eis suffra-
genlur. Prceterea volumus ut ha
rtan litterarum exemplis etiam 
impressis mam lamen Nolarii 

de sus acciones, ni en la profe
sión de la fé, de nuestra cierta 
ciencia, y con nuestra madura 
deliberación, y con la plenitud 
de la potestad apostólica conce
demos y damos para siempre á 
la dicha Real Orden Americana 
y á sus Caballeros ó Soldados, 
tanto los que ahora son,, como a 
los que fueren en adelante, to
das y cada una de las indulgen
cias, gracias espirituales y pre-
rogativas, del mismo modo y en 
igual forma que las concedió y 
dio á otra Real Orden llamada 
de Carlos III, el Papa Clemente 
XIV, predecesor nuestro, de fe
liz recordación, por sus letras 
apostólicas selladas con el sello 
de oro, espedidas á veinte y uno 
de Febrero del año de la Encar
nación del Señor mil setecientos 
setenta y dos, el tercero de su 
pontificado. Sin que obsten cua
lesquiera constituciones y dispo
siciones apostólicas, ni las dadas 
por punto general, ó en casos 
particulares en los Concilios pro
vinciales y sinodales, ni los es
tatutos y costumbres, aunque 
estén corroboradas con confir
mación apostólica,, ó con cual
quiera otra firmeza; todas las 
cuales derogamos especial y ex
presamente por esta sola vez, 
para el efecto de lo que queda 
dicho, habiendo de permanecer 
por lo demás en su vigor, ni 
cualesquiera otras cosas que sean 
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publici subscriptis, etipsius Or-
dinis sigillo munitis eadempror-
sus fides adhibeatur, quce pre-
sentibus adhiberetur, si forent 
exhibüm vel ostensce. Nullier-
go omnino hominum liceat hanc 
paginam nostrce aprobationis, 
dechrationis, concessionis, elar-
gitionis, et voluntatis infringere 
vel ei ausu temerario contraire; 
si quis autem hoc attentaré prce-. 
sumpserit indignationem Omni-
polentis Dei, ac Beatorum Pe-
tri et Paidi Apostolorum ejas se 
noveris incursurum. Batum Ro
mas apud SanctamMariam Ma-
jorem atino Incarnationis Do
minica} millesimo octingentesimo 
décimo sexto, séptimo Kalendas 
Junii, Pontificatus nostri anno 
décimo séptimo. 

en contrario. Pero es nuestra 
voluntad que si (lo que Dios no 
permita) se apartaren los Caba
lleros de la referida orden de la 
sinceridad de la fé, de la unidad 
de la Iglesia Romana y de nues
tra obediencia y devoción, ó de 
la de nuestros sucesores canóni
camente elegidos, ó confiados en 
esta concesión cometiesen algún 
delito, no les sufraguen de nin
gún modo las presentes letras. 
Queremos ademas que á los 
ejemplares de ellas aunque sean 
impresos, pero firmados de ma
no de Notario público, y auto
rizados con el selló de la misma 
Orden, se les dé enteramente la 
misma fé que se daría á las pre
sentes si se exhibiesen ó mostra
sen. A nadie, pues, sea lícito 
quebrantar este escrito de nues
tra aprobación, declaración, con
cesión, donación y voluntad, ni 
oponerse á él con temeraria osa
día; y si alguno sé atreviese á 
cometer tal atentado, tenga en
tendido que incurrirá en la in
dignación de Dios Todopoderoso 
y de San Pedro y San Pablo, sus 
Apóstoles. Dado en Roma en San
ta María la Mayor el dia 26 de 
Mayo, año de la Encarnación del 
Señor mil ochocientos diez y seis, 
el decimoséptimo de nuestro 
pontificado. 

A. Cardinalis Mattei, Pro-
datarius. 

.4. Cardenal Mattei, Prodá-
tario. 
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Pro D. Card. Braschio de Por el Señor Cardenal Braschi 

Honestis. Onesti. 
G. Bernius, Substitutus. G. Berni, Sustituto. 
Visa di Curia. Vista por la Curia. 
D. Testa. D. Testa. 

Lugar »J» del sello de oro. 
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CLEMEXS EPISCOPUS, 

Servus servorum Dei. 

Ad perpetuam rei memoriam. 

Benedictus Deus et Paíer mise, 
ricordiarum, solus nobis om-
nium bonorum auctor et dispen-
sator, quamvis bonitatis suw di-
vüias in omnes qui invocant 
illum in vertíate benignus ejfun-
dat, abundantiora tamen gratice 
suce muñera iis prwstat, qui to-
tum quidquid habent eidem re-
ferunt acceptum, gratumqueani-
mum pro sua in ipsos benefi-
cmtia profitentur. Accidit enim 
secundum propositum suse vo-
hintatis, ul novis semper donis 
cumulati, vehemenliori etiam 
pietatis atque religionis studio 
inflammentur, et dum auctorem 
bonorum omnium largitoremque 
ampliori dilectione prosequun-
tur, eidemque gratiarum actio-
nem rependere nullo tempore 
prcetermittunt, majora divinw 
liberalitalis augmenta in dies 
suscipiant. Hac plañe de causa 
David Regem, qui tamquam fi-
delis Dei servus ccelesli com-
mendatur eloquio, misericordia 
Domini ita est consequuta, ut 
eductus a paterna domo ad reg-
num, atque divina ope a plu-
rimis per milis liberatus, cum 
summis et gloriosissimis quibus-
cumque Regibus par fuerit dig-

CLEMENTE OBISPO, 

Siervo de los siervos de Dios. 

Para perpetua memoria. 

Aquel bendito Dios, Padre de 
misericordias, único autor y dis
pensador de todos nuestros bienes 
aunque derrama benignamente 
los tesoros de su clemencia so
bre los que con sinceridad le 
invocan, concede mas colmados 
los dones de su gracia á los que 
confiesan serle deudores de cuan
to poseen, viviendo reconocidos 
á su beneficencia. Sucede, pues, 
según el propósito de su volun
tad, que aquellos que siempre le 
están mereciendo nuevos bene
ficios, se inflaman con mas ac
tivo ardor de religión y piedad; 
y que cuanto mas perfecto es el 
amor que profesan al dueño y 
dador de todas sus felicidades, 
sin cesar de rendirle gracias, 
tanto mayores pruebas reciben 
cada dia de la divina liberali
dad. Por esta causa el Rey Da
vid, á quien las sagradas letras 
recomiendan como fiel siervo del 
Señor, en tal grado consiguió la 
celestial misericordia, que con
ducido al trono desde la casa de 
su padre, y librado de infinitos 
riesgos con el supremo auxilio, 
igualó en dignidad y poder á los 
mas excelsos y gloriosos Reyes, 
y sobresalió cual ninguno en 



nitate ac potentia, pietate tamen 
et religione princeps, ac nemini 
cocequandus. Quce cum magna 
sint atque amplissima beneficia 
quarum magnitudine percitus 
piissimus Ule Rex, exclamabat, 
misericordias Domini se in 
ceternurn celebraturum; aflamen 
cum ex Propheta Nathan audi-
visset, additurum Deum etiam 
majora, et filium concessurum, 
ad cujus posteros fiorentissi-
mum Regnum transmitteretur, 
effudit cor suum coram Domi
no, et versus in preces actio-
nesque gratiarum: Quis, inquit, 
ego sum, Domine Deus, et 
quae domus mea, ul praestares 
mihi talia? Sed et hoc parum 
visum est in conspectu tuo; 
ideoque loquutus est super do-
mum servi tai etiam in futu-
rum. Deinde, vero, cum divi-
num oracuhm completum est, 
filiusque successor ei datus in 
paterno Regno, iterum cum be-
neficii commemoralione Deo lau
des et gratias persokit, atque 
ait: BenedictusDominusüeus 
Israel, qui dedit hodie seden-
tem in solio meo videntibus 
oculis meis. 

Ucee secum mente revolvens 
charissimus in Christo filius 
noster, Carolus, Hispaniarum 
Rex Catholicus, grataque me-
moria recokns plurima ac má
xima quce illi contulit beneficia 
Deus, nihil saneunquamhabuit 
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piedad y religión. Pero aun sien
do tan grandes, tan completos 
estos favores, de los cuales mo
vido aquel piadosísimo Rey, pre
gonaba que eternamente canta
ría las misericordias del Señor; 
con todo al anunciarle el Profeta 
Natán que el Altísimo le aumen
taría las prosperidades, conce
diéndole un hijo, en cuyos su
cesores se perpetuase aquel flo
reciente Reino, explayó su co
razón ante Dios, y prorumpien-
do en oraciones y gracias decia: 
iQuién soy yo, Señor Dios, y cuál 
mi casa para que así me hayas 
distinguido*! Pero aun esto no te 
pareció bastante, y has estendido 
tu promesa á la casa de tu siervo 
para h futuro. Cumplido ya des
pués el divino oráculo, y nacido 
el hijo heredero del Reino pa
terno, haciendo nueva conme
moración del beneficio, tributó 
á Dios alabanzas y gracias, di
ciendo: Bendito sea el Señor Dios 
de Israel que hoy me ha dado al 
que está sentado en mi solio avis
ta mia. 

Teniendo presente todo esto 
nuestro hijo muy amado en Cris
to Don Carlos, Rey Católico de 
las Espafias, y recapacitando en 
su agradecida memoria las repe
tidas é inmensas mercedes que 
debe al Omnipotente, ha acos-
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anliquius, quam eaomnia divi
na benignitati ac bonitati ads~ 
cribere, maximoperé se ei de-
vinctum palam ómnibus testari 
gratias referre non modo vita, 
moribus, sanctisque yestis, sed 
etiam perennialiqua ac publica, 
et in posteros quoque suos 
transmittenda grati animi sig-
nificalione. Quare quemadmo-
dum vix dum regnum ulrius-
que Sicilice gubernanium sus-
ceperat, unam illustrem Con-
fraternitatem, seu Societatem 
nobilium Militum sub titulo et 
patrocinio SanctiJanuarii Epis-
copi et Martyris, Neapolitanx 
civitatis et tolius regni Palroni, 
quibusdam prcescript's regulis 
ac capilulis, ad divinum cultum, 
ejusdemque Sancti Martyris glo-
riam, instituit; quam recolendm 
memorial Benedictus Papa XIV 
prwdecessor noster apostólica 
auctorilate approbavit et confir-
mavit; ita quoque cum divina 
bonitas majora semper in ip-
sum, ejusque familiam benefi
cia cumulaverit, alque illud re-
cens jamdiu optatum ac deside
rátum, Hispania? non modo, 
sed etiam Catholicce Ecclesia; 
faust/ssimum, regice videlicel 
prolis ex filio ortm, ut lanlibe-
neficii perennis apud posteros 
et memoria extaret el grati a, no-
vumdecreuit insignem Ordinem 
Militum, seu Societatem Equi-
tum instituere, suo Caroli III 

tumbrado inviolablemente atri
buirlas todas ala Providencia di
vina, hacer manifestación de su 
obligación á ellas y dar á cono
cer su gratitud, no solo con el 
arreglo de vida, costumbres y 
obras, sino también con alguna 
pública muestra de reconoci
miento que dure en la posteri
dad. Y al modo que cuando em
pezaba á gobernar el Reino de 
las Dos Sicilias instituyó bajo 
ciertas constituciones una ilustre 
orden de Caballeros con el título 
y protección de San Genaro obis
po, patrono déla ciudad y reino 
de Ñapóles, para culto de Dios 
y gloria de aquel Santo mártir; 
cuyo instituto aprobó y confir
mó con autoridad apostólica nues
tro predecesor Benedicto XIV, 
de feliz memoria; así también, 
ahora que la bondad suprema 
ha enviado sobre su persona y 
familia, entre otras felicidades, 
aquella tanto tiempo deseada, 
no menos venturosa para Espa
ña que para la Iglesia Católica, 
aquella del nacimiento de un 
augusto nieto; queriendo que 
permanezca en la memoria y 
agradecimiento de los venideros 
este singular beneficio, resolvió 
fundar una distinguida Orden de 
Caballeros, llamada de Carlos III, 
bajo el patrocinio de la santa é 
inmaculada Virgen María, á cu
ya Concepción ha conservado 
siempre con toda la ínclita na-

8 
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nomine nuncupandum, et sub 
auspicio ac tutela sánelo et in-
maculato Virginis Mario, erga 
cujus Conceptionem cum omni 
inclyta Hispana natione pecu-
liari semper devotionis sensu 
affectus fuit et inflammatus. 

Ut vero huic Societati ab eo, 
ut proferlur, instituto, spiri-
tualium gratiarum dona, honor, 
firmitas et decus accedant, no-
bis humiliter supplicari fecit, ut 
apostolicis gratiis et favoribus 
Mam prosequi, et de nostra be-
nignitate pro ipsius majori sta-
bilitate, conservatione, decore et 
ornamento opportuné providere 
dignaremur. 

Nos igitur, qui eundem Ca~ 
rolum Regem speciali dilectionis 
affectu prosequimur; et qui so-
pius proces ad Deum ejfudimus 
ut inclyti Regís sobóles, una cum 
paterno virtutis laudibus pro 
Sancto Catholico Ecclesio in
cremento in longissimum ovum 
propagaretur, Regiumque In-
fantem, una cum eodem Carolo 
Rege, de sacro regenerationis 
fonte suscepimus, quique pro-
dictam Equitum Societatem non 
solum Reg>o pie'ali consenta-
neam, sed augendis eliam in 
Hispana nobilitate virlutumstu-
diis, opportunissimam judica-
mus, et quantum in Domino pos-
sumus, promoveré desidera-
mus; hujusmodi supplicationi-
bus inclinati, pronominatam 

cion Española una tierna, espe
cial y fervorosa devoción. 

Y para que esta Orden insti
tuida por él, como se ha dicho, 
lograse privilegios espirituales, 
firmeza y lustre, nos suplicó hu
mildemente que nos dignásemos 
de concederla gracias apostóli
cas, y de contribuir oportuna
mente á su mayor estabilidad, 
conservación, honor y decoro. 

Nos, que profesamos muy par
ticular afecto al mismo Rey Don 
Carlos, que frecuentemente he
mos dirigido nuestras oraciones 
al cielo para que la Real prole, 
y con ella las virtudes de su pa
dre, se propaguen por largos s i 
glos para aumento de la Santa 
Iglesia Católica, que en compa
ñía del abuelo tuvimos al Real 
Infante en la sagrada fuente de 
la regeneración; que juzgamos 
la referida Orden no solo muy 
conforme á la piedad del Rey, 
sino también muy á propósito 
para fomentar el ejercicio de las 
virtudes en la nobleza Española, 
y deseamos promover dicho ins
tituto en cuanto podemos en 
el Señor, condescendemos con 
aquellas súplicas, y por la auto-
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Societatem, sen Militiam, ejus-
dem Regís nomine decoratam, el 
patrocinio sanctce el immaculatce 
Deiparce Virginis commenda-
tam, el ab ipso Rege, tamquam 
Capüe el Magno Magislro, ejus-
queinHispanim regno successo-
ribus regendam, el gubernan-
dam, cum quibusdam laudabili-
bus regulis, ordinationibus el 
slalulis erectam, auctoritate 
apostólica, tenore prcesentium 
approbamas el confirmamos, el 
perpelim firmitatis robore com-
munimus. 

Deinde, cum pares ejusdem 
Societatis spkndori ac dignita-
t;s redditus pro necessariis 
sumptibus suppdditari debeant, 
tum etiam ut Milites in eam 
adscripti, vel adscribendi non 
modo decoris ac honoris insig-
nibus, sed prwmiorum etiam 
accesione ad pietatem, ad vir-
lutem, ad defensionem catholicce 
fidei, ad slrenuam operam Ca-
tholico Regi alque Hispaniarum 
Regnis navandam prompliores 
el alacriores efficiantur, eidem 
Regi Catholico, ut percipere 
quotannis possit dimidiam, vel 
lertiam partem fructuum Com-
mendarum, quai in posterum 
vacabunt, quatuor Militarium 
Ordinum, nempe Sancli Jacobi, 
Calatrava?, Alcántara?, et B. 
Marim de Mantesa; alque etiam 
(adhibito tamen virorum Eccle-
siasticorum consüio) aliquam 

ridad apostólica y el tenor de las 
presentes aprobamos, confirma
mos y perpetuamente corrobora
mos la citada Orden, condecora
da con el nombre del Rey, con
fiada al patrocinio de la santa é 
inmaculada Virgen Madre de 
Dios, erigida bajo ciertas loables 
reglas, ordenaciones y estatutos, 
y que deberá ser regida y go
bernada por el mismo Rey, co
mo Gefe y Gran Maestre de ella, 
y por sus sucesores en la corona 
de España. 

Debiendo suministrarse rentas 
correspondientes al esplendor y 
dignidad de la propia Orden pa
ra los gastos necesarios, y para 
que los Caballeros recibidos, ó 
que se hayan de recibir en ella, 
se animen no solo con las insig
nias de distinción y honor, sino 
también con la asignación de 
premios á ejercitar la piedad y 
la virtud, á defender la fé cató
lica, y dar pronto auxilio á su 
Soberano y á la Monarquía; con
cedemos á dicho Rey Católico 
por la misma autoridad apostó
lica, que pueda percibir anual
mente la mitad ó tercera partej 
de los frutos de las Encomiendas 
que en adelante vacaren en las 
cuatro Ordenes Mili tares de San
tiago, Calatrava, Alcántara y 
Montesa; y también (precedien
do el dictamen de varones Ecle
siásticos) algunapartedelos fru-
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partem frucluum ex Eccksiis, 
seu Metropolitanas, seu Cathe-
dralibus, atque ex Dignitatibus, 
Prmbendis, quibus tatnen non 
sit adjuncta animarum cura, 
aliisque Beneficiis simplicibus 
¡n Regnis ac ditione Calholici 
Regís existentibus, el ad ejus 
nominationem, seu prcesenlatio-
nem conferendis, dummodo jam 
alus pensionibus in tota lerlia 
parte frucluum gravata, seu grá
vate non existant, el quwferen-
do oneri pares esse valeanl, si-
ne ullo cures animarum, divini 
cultus, subsidii pauperum de
trimento, doñee ex his ómnibus 
simul coacervandis redditibus 
conficiatur summa annui fruc-
tus vicies centenorum millium 
regalium pro sumptibus et sub
sidio ejusdem Socielatis, eadem 
pariter auctoritate apostólica 
concedimus et impertimur. 

Prceterea eadem auctoritate 
apostólica pariter concedimus 
et indulgemos, ul Cancellarius 
ipsius Societalis pro lempore 
existens, in Archiepiscopali, 
Episcopali , seu Presbyteralt 
dignitale constilutus, poslquam 
in Societalem adscriptus fueril, 
et jusjurandum dederit, vel 
eliam alius Presbyter ad au-
diendas confessiones approba-
tus ab Ordinario, per ipsum 
tamen Cancellarium ad hoc de-
putandus,velper ipsosMilites, 
el Officiaks ejusdem Socielatis 

tos de las Iglesias Metropolita
nas ó Catedrales, como asimismo 
de las Dignidades y Prebendas 
que no tengan anexa cura de al
mas y de otros Beneficios simples 
que existan en los reinos y domi
nios del Rey Católico, y que se 
hayan de proveer á su nomina
ción y presentación como no se 
hallen ya gravados con otras 
pensiones en toda la tercera par
te de sus frutos y puedan resis
tir esta nueva carga sin perjui
cio de la cura de almas, del cul
to divino, y socorro de los pobres, 
hasta que de todas estas rentas 
unidas se llegue á juntar la suma 
anual de dos millones de reales 
para gastos y asistencia de la 
misma Orden. 

Ademas de lo dicho conce
demos por la misma autoridad 
apostólica, que el que á la 
sazón fuere Canciller de la 
Orden, constituido en digni
dad Arzobispal, Episcopal ó 
Sacerdotal, desde que admiti
do en el Instituto hiciere su 
juramento, ó igualmente otro 
Presbítero Confesor aprobado 
por el Ordinario, y que el 
Canciller haya nombrado para 
este fin, ó que los Caballeros 
y Ministros de la Orden , en 
caso de hallarse ausentes de 
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si extra Híspanlas morati fue-
rint, ex approbatis lamen á 
locorum Ordinariis, eligendus, 
ipsos, el eorum síngalos ab 
ómnibus el síngulis excommu-
nicationis, suspensionis el ín
ter'dictii, aliisque ecclesiasiícís 
senlenliís, censaris el pcenís á 
jure qaavís occasione, vel cau
sa latís, seu inflictis, necnon 
ab ómnibus eorum peccat's, cri-
minibus, excessibus el deliclis, 
quantumcumque gravibus et 
enormibus, etiam Apostolices 
Sedi qualilercumque reservatis 
(non tamen de reservatis a lo
corum Ordinariis), de quibus 
ore confessi, et corde contriti 
fuerint; de reservatis quidem 
Sedi Apostólica} semel in vita, 
et in mortis articulo, eliamsi 
mors sequuta non fueril; de 
aliis vero eidem Sedi Apostó
lica} non reservatis , quolies 
opus fuerit, in foro conscien-
tice dumtaxat absolvere, ac eis 
et eorum cuilibet pro commissis 
debitam absolutionem impende-
re , el pamitentiam salutarem 
injungere; necnon vota per eos 
pro lempore emissa (ultramari
no visitationis liminum beato-
rum Apostolorum Petri et Pau-
li, ac Sancli Jacobi in Com-
postelh, castitatis et relígionís 
volis dumtaxat esceptis) in alia 
pietatis opera commutare, nec
non in mortis articulo, etiam 
ti mors non subsequatur, ple-

España, hayan elegido entre los 
aprobados por los Ordinarios de 
los lugares en que residan, pue
dan absolver, meramente en el 
fuero de la conciencia, á dichos 
Caballeros y Ministros de todas 
las sentencias eclesiásticas de 
excomunión, suspensión , entre
dicho , y otras censuras y penas 
fulminadas ó impuestas por el 
derecho con cualquiera ocasión 
ó causa; como también de to
dos sus pecados, crímenes, ex
cesos y delitos de que se con
fesaren y arrepintieren, por 
graves y enormes que sean, aun 
de los reservados en cualquiera 
manera á la Silla Apostólica 
(pero no á los Ordinarios), con 
la distinción de que la absolu
ción en los reservados á la Santa 
Sede podrá obtenerse una vez 
en la vida y otra en el artículo 
de la muerte, aun cuando esta 
no llegue á verificarse ; pero en 
los no reservados cuantas veces 
fuere necesario , é imponer á 
cada uno de ellos penitencia 
saludable ; conmutar en otras 
obras de piedad los votos que 
hubieren hecho (exceptuándose 
solamente el ultramarino de pe
regrinación al templo de los 
bienaventurados Apóstoles San 
Pedro y San Pablo, el de San
tiago de Galicia, y los de casti
dad y religión) ; y finalmente 
aplicar á la hora de la muerte, 
aunque esta no suceda, plena-
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nariam omnium peccatorum 
suorum remissionem et indul-
gentiam, et aposíolicam nos-
tram benedictionem per se ip-
sum, vel per alium quemcum-
que idoneum Sacerdotem per 
singulos Fratres eligendum, 
impenderé possit et valeat. 

Insuper nt liceat sexaginta 
Equüibus Magna Cruce insig-
nitis et Ministris Societalis, seu 
Militice prcefatce in privatis do-
morum suce habitationis in qua-
cumque civitate, ejusque Dioe-
cesi existentibus Oratoriis, ad 
hoc decenter muro extructis et 
ornatis, seu extruendis et or-
nandis, ab ómnibus domesticis 
usibus liberis, per Ordinarium 
loci prius visitandis, et appro-
bandis, ac de ipsius Ordinarii 
licentia , duas Missas pro uno-
quoque die, dummodo in eis-
dem domibus celebrandi licen
tia, qum adhuc duret, alteri 
concessa non fueril, per quem-
cumque Sacerdotem ab eodem 
Ordinario approbatum Soecula-
rem, seu de Superiorum suo
rum licentia Regularem, sine 
tamen quorumcumque jurium 
Parochialium prcejudicio, ac 
Paschatis Resurrectionis, Pen
tecostés , et Nativitatis Domini 
nostri Jesu Christi festis die-
bus exceptis, in sua, natorum, 
ac consaguineorum et affinium 
insimul in eadem domo habi-
tantium ac familia; suie et quo-

ria remisión é indulgencia de 
todos los pecados, y darles nues
tra apostólica bendición por sí 
mismos, ó por otro cualquiera 
Sacerdote idóneo que elijan los 
individuos de la Orden. 

Concedemos asimismo , por 
autoridad apostólica, que los se
senta Caballeros Grandes-Cruces 
y los Ministros de dicha Orden 
puedan hacer decir dos Misas 
cada dia en oratorios privados 
de las casas de su habitación en 
cualquier ciudad, y en todo el 
distrito de la Diócesis de ella, 
murados y adornados decente
mente ó que se hayan de murar 
y adornarj separados de todos 
usos domésticos , precediendo 
visita, aprobación y licencia del 
Ordinario ,. con tal que en las 
mismas casas no dure todavía 
otra licencia de celebrar conce
dida á alguna persona de ellas; 
las cuales dos Misas se dirán 
por cualquier Sacerdote Secular 
aprobado por el Diocesano, ó 
Regular con permiso de su Pre
lado, sin perjuicio de cuales
quiera privilegios parroquiales, 
con excepción de las fiestas de 
Pascua de Resurrección, Pente
costés y Natividad de nuestro 
Señor Jesucristo, en presencia 
de los mencionados Caballeros, 
de sus hijos y parientes por con
sanguinidad y afinidad, que ha-



rumcumque Christi fidelium 
quos ibi adesse contigerit prce-
sentia, eliam per unam horam 
ante aurorara, et itklem per 
horam post meridiem, celebra-
ri faceré auctoritate apostólica 
indulgemus; necnon si gravi 
infirmitate delineantur, et a 
cubkub egredi, et ad Capellam 
domas eorundem habitationis, 
in qua sacrosanctum Missce sa-
crificium de licentia a nobis ut 
supra concessa celebratur, ac
cederé nequeant, ut in aliqua 
mansione cubicuh vicina de-
center ornata, et ab ómnibus 
domeslicis usibus libera, unam 
Missam pro unaquoque die quo 
propter corporis infirmitates 
hujusmodi egredi nonpoterunt, 
super altariportatili, per quem-
cumque Sacerdotem Secukrem 
approbatum, seu de superiorum 
suorum licentia regularem, 
quanta majori fieri poterit re
verenda celebran faceré, abs-
que ulh pariter jurium paro-
chialium prcejudicio, liberé et 
licité valeant, atque insuper, 
ut occasione itinerum per eos-
dem sexaginta Equites Magna 
Cruce insignilos, et M'nistros 
ejusdem Societalis instituendo-
rum, altare portatile, debitis 
tamen cum honore et reveren-
tia, habere, ac super eo, ubi 
ecclesiarum commoditas defue-
rit, et in casu necessitatis tan-
tum, sacrosanctum Missce sa-

biten unidos en la misma casa, 
y de su familia, y cualesquiera 
fieles que casualmente se halla
ren presentes ; y aunque sea una 
hora antes de amanecer y otra 
después de medio dia. Y si por 
hallarse gravemente indispuestos 
no pudieren salir de su aposen
to, ni pasar al Oratorio de su ha
bitación , en donde se celebra el 
sacrosanto sacrificio de la Misa, 
en virtud de la licencia que ar
riba dejamos expresada, conce
demos por autoridad apostólica 
y tenor de las presentes, que en 
alguna pieza inmediata á la que 
ocupa el enfermo, adornada de
centemente, é independiente de 
todos usos domésticos, puedan 
libre y lícitamente cada dia de 
aquellos en que por semejantes 
enfermedades no pudiesen salir 
de su cuarto, hacer celebrar con 
toda la posible reverencia una 
Misa en altar portátil por cual
quier Sacerdote Secular aproba
do, ó Regular, con licencia de 
sus Superiores, y sin perjuicio 
del derecho parroquial. Fuera 
de esto, en los viages que em
prendieren1 los mismos sesenta 
Caballeros Grandes-Cruces y Mi
nistros de la Orden podrán tam
bién tener altar portátil con la 
debida reverencia, haciendo que 
en caso de necesidad, y en don
de no hubiere comodidad de 
iglesias, se celebre el santo sa
crificio de la Misa una vez cada 



crifíeium una vice pro qualibet 
die in locis ad id congrais et 
decentibus, in eorum ab ipsos 
comilantium prcesenlia, cele
brare faceré liberé et licite pos-
sint et valeant auctorilate apos
tólica, tenore prcesentium con-
cedimus et indulgemos. 

Ac etiam eadem auctorilate 
pariter concedimus quod si for-
sam ad loca et térras eclesiás
tico interdicto, tam ordinaria, 
quam apostólica auctorilate sup-
pos i tas eos declínate contigerit 
dummodo causam non dederint 
hujusmodi interdicto, nec eis 
specialiter interdictum sil, el 
fecerint quantum in eis fuerit 
ut in iis propler qum interdic
tum ipsum apposilum fuerit 
parilio fíat, el ea exequutioni 
debitce demandentur , ac per 
eos non stelerit quominus pa-
realur, per quemcumque Sa-
cerdotem ab Ordinario appro-
batum in sua , et cujuslibet 
ipsorum familiarum, domesti-
corum, parenlum, consagui-
neorum pro tempore existen-
tium prcesenlia , Missas et alia 
divina officia in diclorum loco-
rum et terrarum ecclesiis sub-
missa voce, clausis januis, et 
non pulsatis campanis, ac ex-
comunicatis , el inlerdictis ex-
clusis, celebran , faceré, illa-
qu? audire et eis inleresse; nec-
non tempore interdicti hujus
modi, sacram Eucharistiam, et 

dia en parages correspondientes 
y aseados, con presencia suya y 
de su comitiva. 

Concedemos también por la 
misma autoridad, que si aca
so llegasen á hallarse en luga
res y paises sujetos á entredi
cho eclesiástico por potestad 
apostólica ú ordinaria, con tal 
que no hayan dado motivo para 
semejante entredicho, ni estese 
les imponga especialmente á 
ellos, y hayan contribuido en 
cuanto esté de su parte á la obe
diencia y debida ejecución de los 
asuntos sobre que recae el en
tredicho , no consintiendo en 
ellos el que no se obedezca, 
puedan hacer que en su presen
cia y en la de cualquiera de sus 
familiares, domésticos, padres 
y consanguíneos existentes, se 
celebren en las iglesias de di
chos lugares y paises por cual
quier Sacerdote aprobado por el 
Ordinario, en voz baja, cerra
das las puertas, sin tocar cam
panas, y excluidos los excomul
gados y entredichos , Misas y 
otros oficios divinos, oyéndolos 
y asistiendo á ellos; y también 
recibir, durante el mismo entre
dicho, la sagrada Eucaristía y 
demás Sacramentos; y en caso 



tmtera Sacramenta recipere; 
ipsisque dicto tempore deceden-
tibus, eorum corpora ecclesias-
tica: sepulturas, sine tamcn fu-
nerali pompa, tradi possint, 
salvis juribus parochialium ec-
clesiarum. 

Prwlerea ómnibus et singulis 
Militibus tam Magna, quám 
Minori Cruce decoratis , nec-
non Societatis, seu Militice 
prcefatce Ministris veré peni-
tentibus, et confessis ac sacra 
eommunione refectis in tilo die 
in quo prcefatai Societati et Mi-
litice nomen dederint, et ejus-
dem Crucem, atque insignia 
acceperint, ac jurejurando quod 
solemnibus verbis recitabunt 
sese obstrinxerint, in ftde ca-
tholica usque ad obitum se per-
severaturos, Regi fidem, obse-
quium ac obedientiam serper 
accuratissimé prcestituros, ni-
hü contra eum, Regiamque Fa~ 
miliam, nihil contra Regnum 
vel directé, vel indirecté (a quo 
vel ipsa cogitatio abhorret) un-
quam molituros; tum etiam in 
die festo Conceptionis Beatce 
Marice Virginis3 qui prcecipuus 
in Societate habebitur, et in die 
Commemorationis omniumfide-
iium defunctorum, si Matriti 
commorabuntur, et in ecclesiam 
Sancti Mgidi strictioris obser
vantes Sancti Petri de Alcán
tara , vel in Regium Sacellum, 
cum Rex ipse interfuerit, ad 

65 
de morir á la sazón, puedan ser 
enterrados sus cuerpos, aunque 
sin pompa funeral, en sepultura 
eclesiástica , salvo siempre el 
derecho parroquial. 

Ademas de esto, por la mi
sericordia de Dios omnipotente, 
y confiados en la autoridad de 
sus bienaventurados Apóstoles 
San Pedro y San Pablo, benig
namente concedemos en el Se
ñor plenaria indulgencia y re
misión de los pecados á todos y 
á cada uno de los Caballeros, 
asi Grandes-Cruces , como Pen
sionistas, y á los Ministros de 
la Orden que se confesaren y ar
repintieren, recibiendo la sa
grada comunión en aquel día 
en que sean admitidos en la Or
den , y recibiendo la Cruz é in
signia de ella, hagan con so
lemnidad su juramento de per
severar en la fé católica hasta 
morir, de esmerarse en profesar 
obsequio y obediencia á su Rey, 
y de no maquinar jamas directa 
ni indirectamente contra su Per
sona, Familia ó Reino, (que 
solo el pensarlo horroriza); y 
asimismo como confiesen y co
mulguen , rogando á Dios por 
la concordia de los Príncipes 
cristianos , extirpación de las 
heregías y exaltación de la San
ta Madre Iglesia, en el dia de la 
Concepción de nuestra Señora, 

0 
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sacras ejusdem Milüits fundió • 
nes per agendas convenerint, 
vel si Mis diebus aliona ex cau
sa costas Equitum celebran non 
potcrit, in alus duobus diebus 
eorum loco Regis arbitrio indi-
cenáis ; si vero exlra eam ur-
bem dsgere eos contigerit, in 
aliqua alia ecclesia , confessi 
pariter, ac sacra communione 
refecti fuerint, el pro Christia-
norum Principum concordia, 
hceresum exlirpatione, ac Sáne
te Malris Ecclesice exaltalione, 
pias ad Deum preces effuderint, 
atque eliam in eorum mortis 
articulo , si veré contriti fue
rint, et sanctissimum nomen 
Jesu , si non ore, sallem, corde 
invocaverint, plenariam om-
nium peccalorum suorum indul-
gentiam et remissioncm de Om-
nipotentis Dei misericordia, et 
bealorum Apostolorum ejus Pe-
tri el Pauli auctoritale confisi, 
misericorditer in Domino con-
cedimus: atque insuper qubd 
unam vel duas Ecclesias, seu 
dúo vel tria aliaría unius, vel 
diversarum, in parlibus ubi 
singulos eorum pro temporere-
sidere contigerit, per eos, et 
eorum quemlibel eligendas, seu 
eligenda, quadragesimalibus, et 
aliis diebus stationum ecclesia-
rum urbis el extra muros ejus 
deuote visitando, omnes el sin-
guhs indulgentias et peccalo
rum remissiones, eliam plena-

que será el mas solemne en Ja 
Orden, y en el de la Conme
moración de todos los fieles di
funtos , si residieren en Ma
drid , y concurriesen á cele
brar las sagradas funciones de la 
misma Orden en la iglesia de 
San Gil de la estrecha observan
cia de San Pedro de Alcántara, 
ó en la Real Capilla cuando 
asistiere el rey: advirtiéndose 
que si por algún motivo no pu
diere formarse la Congregación 
de los Caballeros en estos dias, 
lograrán la misma indulgencia 
en otros dos que el Rey señale 
en su lugar; y si habitasen fue
ra de Madrid, la ganarán tam
bién en otra cualquiera iglesia, 
como igualmente en el artículo 
de su muerte, si verdaderamen
te arrepentidos invocasen el san
tísimo nombre de Jesús, ya que 
no con la boca, á lo menos con 
el corazón. Al mismo tiempo les 
concedemos en el Señor que 
visitando devotamente en los 
parages en que cualquiera de 
ellos residiese, y en los dias 
cuadragesimales y otros de es
taciones de las iglesias de Roma 
y sus extramuros, una ó dos 
iglesias, ó bien dos ó tres altares 
de una, ó de varias, que cada 
uno podrá elegir, ganen todas 
y cualquiera de las mismas in
dulgencias y remisiones de pe
cados , aunque sean plenarias, 
que ganarían si en los propios 
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lias consequantur, quas conse-
querentur, si eisdem tempori-
bus et diebus stationum basili' 
cas, et alias ecclesias urbis el 
extra ejus muros ad id deputa-
tas personaliter visitarent, in 
Domino pariter concedimus et 
clargimur. 

Quodque etiam tara quadra-
gesimalibus, quám alus anni 
temporibus et diebus quibus 
esus carnium, ovorum, casei, 
butyri el aliorum lacticiniorum 
est prohibitus , eisdem ouis, 
cáseo, butyro et alus lacticiniis, 
ac etiam si necessitas, vel in-
firma cor por is valetudo exege-
rit, carnibus deutriusque Me
did consilio uli et vesci, sér
vala tomen lege jejunii per 
unicam comestionem, aliisque 
contentis in Litteris a Benedic
to Papa XIVprcedecessore nos-
tro emanatis sub datum Roma; 
50 Maii 1741, quibus nulla-
tenus per has presentes intendi-
mus derogare, liberé et licité 
valeant apostólica auctoritale 
prwfala, earundem teu ore prw-
senlium, de speciali gralia con
cedimus et indulgemus. 

Tum prw'.erea, ut liceat uxo-
ribus atque filiabus supradicto-
rum sexaginta Equitum Magna 
Cruce ornatorum, el Minislro-
rum Societalis bis in anno in-
gredi monasterio Monialium, 
in quibus degunt in primo et 

tiempos y dias de estaciones vi
sitasen personalmente las basí
licas y otras iglesias de Roma y 
sus extramuros señaladas para 
este fin. 

Y en virtud de la citada au
toridad apostólica y tenor de las 
presentes, por especial gracia 
íes concedemos que asi en la 
cuaresma, como en otros tiem
pos y dias del año, en que está 
prohibido el uso de carnes, 
huevos, queso, manteca y otros 
lacticinios, puedan libre y líci
tamente usar de los mismos 
huevos, queso, manteca y otros 
lacticinios; y también, si la ne
cesidad ó enfermedad lo exigie
se , comer de carne con dicta
men de ambos Médicos ; pero 
guardando la forma del ayuno 
en cuanto á no exceder de una 
sola comida, y lo demás que 
contienen las Letras de nuestro 
predecesor Benedicto XIV espe
didas en Roma á 50 de Mayo de 
1741, á las cuales de ningún 
modo pretendemos derogar por 
las presentes. 

Fuera de lo dicho concede
mos en el Señor facultad y l i 
cencia para que las esposas é 
hijas de los sobredichos Caballe
ros Grandes-Cruces y Ministros 
de la Orden puedan entrar dos 
veces al año en los conventos de 
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secundo grada sanguina cam 
ipsis conjunclcB, atque intra 
monasterii septa ab ortu usque 
ad occasum solis permanere, 
refectionem cum Monialibus su-
mere , dummodo turnen non 
pernoctent, alque singulis vici-
bus obtinuerint Ordiñarii li-
cenliam, et consensum Prior is-
sm, sen Abbatiss®, quce mo
nasterio preest, facultatem at
que licentiam in Domino conce-
dimus atque impertimur. 

Ómnibus aufem istis gratiis, 
prcerogativis, honoribus et in-
dullis, tam prmfacti sexaginta 
Equites Magna Cruce, quám 
alii Minori Cruce insigniti, ab 
eo dumlaxat tempore frui inci-
piant, quo primum in Societa-
tem adscripti, jurejurando Ín
ter pósito, fidem suam Deo, ac 
Regí juxta ejusdem Societatis 
leges, ac instituía obligaverint. 

Non obslantibus quibusvis 
aposlolicis, necnon in Provin-
cialibus et Synodalibus Conciliis 
edilis, generalibus, vel specia-
libus constitutionibus et ordina-
tionibus, slatutis et consuelndi-
nibus, confirmatione apostóli
ca, vel quavis alia firmitate 
roboratis, ac quibusvis suspen
sión bus, seu limitationibus si-
milium remissionum, et facul-
tatum per Nos et Sedem prce-
fatam. quomodolibet factis, et 
faciendis, quibus quoad Prce-
missa, alias in suo robore per-

Monjas en que tengan parienta» 
en primero y segundo grado de 
consanguinidad, y permanecer 
dentro de los muros del monas
terio desde el salir hasta el po
ner del sol, y comer con las 
Religiosas, con tal que no pasen 
allí la noche, y que para cada 
vez obtengan licencia del Ordi
nario , y consentimiento de la 
Priora ó Abadesa. 

Los mencionados Caballeros, 
asi Grandes-Cruces, como Pen
sionistas , solo empezarán á go
zar todas estas gracias, preroga-
tivas, honores é indultos desde 
el punto en que recibidos en la 
Orden se obligaren por medio 
del juramento, según las leyes 
y estatutos de ella, á ser fieles 
á Dios y al Rey. 

Sin que obsten á cosa alguna 
de las expresadas cualesquiera 
constituciones generales ó parti
culares, ya apostólicas, ya pu
blicadas en Concilios Provincia
les y Sinodales, ni otras orde
naciones, decretos y costumbres 
corroboradas con la confirma
ción apostólica ó con otra cual
quiera, ni suspensiones ó limi
taciones de semejantes remisio
nes y privilegios en cualquiera 
manera hechas, ó que hayan de 
hacerse por Nos y la Santa Se
de . las cuales derogamos espe-



mansuris, hac vice dumtaxat 
specialüer et expresse deroga-
mus , ccBterisque conlrariis qui-
buscumque. 

Volumus autem (ne, quod 
absit, propter hujusmodi con-
cessionem et remissionem Mili
tes ac alii prcefati reddantur 
procliviores ad illicita imposte-
rum committenda) qubd si á 
sinceritate fidei, unitate Ro
mance Ecclesice, ac obedientia 
et devotione riostra, vel succes-
sorum nostrorum canonicé in-
trantium hujusmodi destiterent, 
aut ex confidentia ejusdem con-
cessionis, vel remissionis ali-
qua commiserint, concessio et 
remissio prwfata , ad quoad 
tilos presentes Litterce eis nu-
llatenus suffragentur. 

Cceterum, quia difficile foret 
prcesentes nostras Litteras ad 
singula loca ubi opus esset de-
ferri, volumus ut earum exem-
plis etiam impressis, manu ta-
men Notarii publici subscriptis, 
el Cancellarii ejus Societatis, 
seu Militice sigillo munilis, ea-
dem prorsus fides adhibeatur, 
quce prcesentibus adhiberetur, 
si forent exhibitm vel ostensm. 
Nulli ergo omnino hominum 
liceat hanc paginam noslri de-
creti, confirmationis, conces-
sionis, indulti, constitutionis 
et voluntatis infringen, vel et 
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cial y expresamente por esta 
sola vez en lo tocante á las co
sas aqui prevenidas, dejándolas 
todo su vigor en lo demás, y sin 
embargo de cuanto se hubiere 
determinado en contra. 

Pero para que á causa de esta 
concesión y remisión no se in
clinen los Caballeros y demás 
personas sobredichas á cometer 
en adelante cosas ilícitas (lo que 
Dios no permita) queremos que 
si llegaren á separarse de la sin
ceridad de la fé, de la unidad 
de la Iglesia Romana, y de la 
obediencia y afecto hacia Nos y 
nuestros sucesores canónica
mente recibidos, ó si confiados 
en dicha concesión y remisión 
delinquieren en algo, no les 
valga la misma concesión y re
misión , ni las presentes Letras 
en la parte que de ellas les toca. 

Finalmente, porque seria di
fícil llevar estas nuestras Letras 
á cada lugar que fuese nece
sario, queremos queá los ejem
plares de ellas , aunque sean 
impresos, pero firmados de No
tario público, y sellados con el 
sello del Canciller de la misma 
Orden, se dé la misma fé y cré
dito que se daria á las presentes 
si se mostrasen y exhibiesen. A 
nadie sea lícito violar esta pági
na de nuestro decreto, confirma
ción, concesión , indulto, cons
titución y voluntad, ó contra
venir temerariamente á ella ; y 



70 
ausu temerario contraire; si-
quis aulem hoc atlentare pro-
sumpseril, indignationem Om~ 
nipotentis Dei, ac bealorum 
Pelri el Pauli Apostolorum ejus 
se noverit incursurum. Datum 
Romee apad Sanctam Mariam 
Majorera anno Incarnatioafs 
Dominicas millesimo septingen
tésimo septuagésimo secundo, 
nono Raleadas Marín, Poati-
ficatus nostri anao tertio. 

si alguno lo intentare presuntuo
samente, sepa que incurrirá en 
la indignación de Dios Omnipo
tente y de sus bienaventurados 
Apóstoles San Pedro y San Pa
blo. Dada en Roma en Santa 
María la Mayor á veinte y uno 
de Febrero del año de mil sete
cientos setenta y dos de la En
carnación del Señor, y tercero 
de nuestro Pentificado. 

C. A. Cardinalis Cavalchini 
Prodatarius. 

A. C. Cardinalis Nigronus. 
Visa de Curia. 
J. Manassei. 
L. Eugenius. 

Loco »f« Bullae aureae. 

C. A. Cardenal Cavalchini 
Prodatario. 

A. C. Cardenal Negroni. 
Vista por la Curia. 
J. Manassei. 
L. Eugenio. 

Lugar •£ del sello de oro. 
• 
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ADICIÓN. 

Jlmterado el Rey N. S. de la consulta que le ha hecho la 
Suprema Asamblea de la Orden Americana, con fecha de 15 de 
Agosto último , proponiendo se releve de los impuestos que 
adeuda á la Orden D. José Tirado por la gracia que se le ha 
concedido de Caballero; y que no estando á su alcance igual 
relevación de los que adeuda á la Caja de Consolidación y 
Hospital General, lo hace presente para que, atendida su indi
gencia se digne determinar; ha resuelto S. M. desestimar dicha 
solicitud, y mandar al mismo tiempo por punto general, que, 
con el objeto de que la Orden no carezca de lo necesario, como 
ahora sucede, para sus imprescindibles obligaciones, y que al 
propio tiempo no se prive de sus respectivas asignaciones al Hos
pital General y Caja de Amortización, que tanto necesitan de 
ellas, es su soberana voluntad quede sin efecto la segunda parte 
del artículo 40 de los Estatutos de la misma Orden, relativa á la 
relación de pagos; pues en el hecho de solicitarse tales condeco
raciones , se constituyen los aspirantes á ellas en la forzosa 
obligación de satisfacer las cantidades señaladas 

De Real orden lo comunico á V. S. para inteligencia de 
la Asamblea , y que disponga su cumplimiento. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Palacio 9 de Setiembre de 1824.=Luis 
María de Salazar.=Sr. D. Mateo Agüero. 
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